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PARTE OFICIAL.
*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O .
Visto el expediente remitido por el Gober

nador Capitán general de la isla de Cuba en
careciendo la conveniencia de crear en la mis
ma una Escuela especial de Agricultura:

Considerando que los establecimientos de 
esta clase facilitan en gran manera el progre
so de aquel importante ramo de la riqueza 
pública, puesto que, hermanándose en ellos la 
práctica con la teoría, introducen y generali
zan los métodos más perfectos, reúnen y en
sayan los útiles de labranza empleados en di
versos países, y sirven para demostrar cuáles 
son en determinadas condiciones los nuevos 
productos que en vista de una bien entendida 
rotación de .cultivo conviene sustituir á los.an- 
tiguos; cuáles los instrumentos más adecuados 
y cuáles, en fin, los sistemas que deben adop
tarse: -Considerando que el planteamiento de la 
enseñanza profesional de agricultura en la isla 
de Cuba ha de dar por resultado el que sal
gan de la Escuela, ya que no Ingenieros agró
nomos por la falta de preparación científica 
con que en la actualidad se tropieza para el 
logro de este completo adelanto, peritos agrí
colas aí ménos y buenos labradores mayorales, 
capataces de fincas y hortelanos , que recibien
do en el establecimiento la instrucción -tecno
lógica necesaria para saber el arte por prin
cipios, adquiriendo los conocimientos de las 
reglas que le constituyen, y practicando por sí 
mismos los métodos sancionados por la expe
riencia como más ventajosos, puedan elegir y 
utilizar tierras, hoy abandonadas , introducir 
cultivos y frutos nuevos, y conocer el valor de 
los abonos, cuya falta convierte en potreros ó 
tierras eriales inmensos terrenos, que una vez 
esquilmados no vuelven á la producción, ó si 
la (Jan es imperfecta y en pequeña escala: 

"Considerando que cuanto más útilmente se
pan aprovecharse de toda clase de trabajos agrí
colas por .medio de los conocimientos que la 
Escuela está llamada á difundir, destruyendo 
antiguas rutinas con procedimientos aconseja
dos por la ciencia, menor ha de ser la escasez 
de brazos que de algún tiempo á esta parte se 
nota en la Isla, y cuya falta es el único obs
táculo que pudiera oponerse á las mejoras in
mediatas y futuras que este instituto se halla 
destinado á producir;

Oidos el Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio y el de Instrucción pública, 
y de acuerdo con mi Gonsejo.de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Escuela especial 

de Agricultura para la isla de Cuba bajo la in
mediata dependencia del Gobernador Capitán 
general de la misma , estableciéndose en el po
trero denominado Ferro, á las inmediaciones 
de la Habana.

Art. 2.° La Escuela se compondrá de un 
Director dotado con 2.000 pesos; de un pri
mer Profesor con 1.000; de otro segundo con. 
1.000; de un Jefe de labor con 1.000; de un 
Administrador con 800; de un dependiente 
con 300, y de.un mozo sirviente con 200.

Art. 3.° Se asignan para gastos de material 
de la misma 5.490 pesos, que habrán de dis
tribuirse según el detalle que comprende el re
glamento orgánico aprobado en esta fecha.

Art. 4.° La instrucción tecnológica de la 
Escuela tendrá por objeto:

Primero. Enseñar la práctica del arte agrí
cola , fundada en el conocimiento de las reglas 
que le constituyen.

Segundo. Formar por principios labrado
res, horticultores, arbolistas capataces y ma
yorales.Tercero. Propagar el uso de los métodos 
conocidos como ventajosos. ^

Art. 5.° Los alumnos que habiendo conclui
do con aprovechamiento los cursos de esta en
señanza fuesen aprobados, recibirán el título 
de peritos agrícolas.

Art. 6.° Los peritos agrícolas podrán auto
rizar las tasaciones de fincas d§ campo que 
hayan de hacer fe en juicio, y serán preferidos 
para las plazas de horticultores., jardineros, 
capataces y mayorales en el servicio público; 
debiendo ejecutarse por ellos cuando los haya 
en el pueblo, ántes de acudir á los que no 

' tengan título, todos los actos periciales que 
ocurran y demás diligencias pertenecientes al 
ramo de cultivo.Art. T.° Estos peritos tendrán derecho á los 
honorarios establecidos por arancel en las d i-  

. ligencias oficiales, y cuando sirvan á particu
lares conforme á lo que se haya convenido

Art. 8.° Habrá en la Escuela doce plazas 
de alumnos costeadas por los fondos de la mis
ma , debiendo proveerse éntre los pobres que 
reúnan eií los exámenes las condiciones que se 
expresan en el reglamento orgánico. Todos los 
demás alumnos serán también pensionistas in
ternos, sostenidos por sus respectivas familias, 
ó por las corporaciones municipales que quie
ran hacerlo.

Art. 9.° La Escuela se costeará con fondos 
del Estado en cuanto no alcancen á cubrir sus 
gastos los -productos de la finca , y el importe 
de las pensiones de 120 pesos al año cada uno, 
satisfechos por trimestres adelantados.

Art. 10. El establecimiento estará bajo la 
inmediata inspección de la Sociedad Económi
ca de Amigos del P aís, la que ejercerá sus 
funciones por medio de un individuo de su 
senomlegido por el Gobernador Capitán gene
ral para este objeto, con el título de Inspector.
, Art. 11. El cargo de Director recaerá siem
pre en un Profesor de Agricultura de autori
dad en la ciencia, que tendrá la consideración 
de miembro del cuerpo de Catedráticos de las 
Escuelas preparatorias y especiales.

Art. -12. La enseñanza, la disciplina y el 
régimen de la Escuela se sujetarán al regla
mento que He tenido á bien aprobar con esta 
fecha.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos sesenta.

R u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a îo .
E l  P r e s i d e n t e  i n t e r i n o

del ,Consejo de M in istro s ,
S A T U R N IN O  CALDERON GOLEANTES.

REGLAMENTO ORGANICO
DE LA ESCUELA ESPECIAL DE AGRICULTURA DE LA ISLA DÉ CUBA,

CAPITULO I.
Artículo 1.a La enseñanza de la Escuela especial de 

A gricu ltu ra d u ra rá  cuatro  años , y en estos se cu rsarán  
diariam ente las m aterias sigu ien tes:

P rim er año. A ritm é tic a , geom etría , ag rim ensura  y 
dibu jo  lineal.

Segundo año. Nociones de física y quím ica necesarias 
para conocer la influencia que ejercen los agentes ex te r
nos en la ag ricu ltu ra  y  dibujo de las m áquinas é in s tru 
m entos agrícolas.

T ercer año. Nociones de h isto ria  n a tu r a l , agrícola en 
general y  d ibu jo  de objetos de historia natural.'

C uarto año. E lem entos de ag ricu ltu ra  y d ibujo  de- 
proyectos de cultivo.

ArL 2.° Las prácticas ru ra les  serán  tam bién d iarias 
desde el ingreso en  la Escuela, u n as en la casa de labor y 
o tras en el campo. Las prim eras se verificarán  en los es
tablos, cu ad ras , ca rre te ría , frag u a , ingenios y dem ás ofi
cinas ; las segundas en  los terrenos propios de la Escue
la y  en las excursiones agrícolas.

Art. 3.° Los detalles de la enseñanza se acom odarán 
estric tam en te  á los program as aprobados por el Gobierno 
su p erio r civil de la Isla. •

C A P IT U L O  II .
De los, alumnos.

Art. 4.° 'P a ra  ser adm itido en clase de alum no se n e
cesita r e u n ir  las c ircunstancias siguientes :

P rim era . Tener 15 años cum plidos.
Segunda. S e r  de com plexión sana y robusta, y esta r 

vacunado , acreditándolo todo con certificación de facu l
ta tivo , en  que se exprese adem ás que el asp iran te  puede 
resistir las faenas del campo.

Tercera. Probar, buena conducta por m edio de uñ 
atestado de la policía local.

A rt.'5 .! Los asp iran tes d irig irán  al Inspector de ía E s  
cuela las instancias en q u e  soliciten su  adm isión, acom  
pañándolas con los docum entos de que se habla en  e 
artícu lo  an te rio r; y el Inspector en su  vista señalará dia 
p ara  el exám en á que prév iam en te  se' deben som eter.

Art. 6.° El exám en de ingresos en  la Escuela versa
rá sobre las m aterias sigu ien tes : le c tu ra , escritu ra  con 
ortografía y cua tro  reglas fundam entales de aritm ética , 
con algunas nociones de quebrados decimales.

Art. 7.° Este exám en tendrá  siem pre lugar en la p ro 
pia E scu e la , y solo h abrá  en  él las dos calificaciones de 
Aprobado ó Reprobado.

Art. 8.° La adm isión dé alum nos se verificará ú n ica
m ente en los meses de Agostó y Setiem bre de cada año, 
pasados los cuales no se podrá ingresar en el estableci
m iento.Art. 9.° Los alum nos de las Escuelas generales prepa
ra to rias de la Habana y  Santiago de Cuba esta rán  exen
tos del exám en de adm isión si qu isie ren  ing resar en la 
especial de agricu ltu ra. Les b asta rá  acom pañar la in s tan 
cia con certificación de haber sido adm itidos en la Escue
la general respectiva.

Art. 10. Las solicitudes para la adm isión en  clase 
de alum no g ra tu ito  se d irig irán  al G obierno sup erio r ci
vil po r m edio del Inspector con todos los docum entos de 
que habla el art. 4.°, y adem ás con el correspondiente 
atestado de pobreza expedido por la A utoridad local. El 
Inspector, al elevar las peticiones, em itirá el inform e que 
estim e conveniente.Art. 11. Para la provisión de las plazas vacantes de 
alum nos g ra tu itos se p referirán  los que siendo pobres 
procedentes de las Escuelas p reparato rias d é la  Habana y 
Santiago de Cubal hubiesen  obtenido en sus exám enes la 
nota de Sobresaliente. Tam bién ten d rán  derecho prefe
ren te  los alum nos eje la m ism a Escuela especial de A gri
cu ltu ra  que habiendo venido á pobreza se hayan  d istin 
guido por su  aplicación y  aprovecham iento en los cursos 
an te rio res , obteniendo la m isma nota de Sobresaliente.Art. 42. Aprobado el alum no en el exám en de adm i
sión j» se in sc rib irá  en la m atrícu la del establecim iento. 
Los alum nos no gratu itos p resen ta rán  á su  ingreso una 
obligación de sus p a d re s , tu tores ó fam ilias de satisfacer 
anticipadam ente por trim estres la pensión, así como el 
im porte del equipo de en trada y el en tre ten im ien to  de 
ropa y lib ros d u ran te  su  perm anencia en  la Escuela, que 
designará el reglam ento in te rio r de la m ism a.

Art. 13. N ingún  alum no  se podrá au sen tar del estable
cim iento sin  licencia del D irector, q u ien  la concederá so- 
laraerUe en casos urgentes de enferm edad ó llam am iento 
de la familia.Art. 14. El alum no que com etiere 16 faltas de asis
tencia será borrado  de la lista y* p erd erá  curso. Las d i
m anadas de enferm edad ú  o tra causa que á ju icio  del Di
rector de la Escuela sea bastan te  p ara  excusar al alum no 
se an o ta rán  como in v o lu n ta r ia s , im putándose solo la m i
tad  para  los efectos de esta disposición. A los alum nos 
expulsados se les devolverá la parte  alícuota correspon
diente desde el dia de la expulsión hasta el vencim iento 
del trim estre  anticipado.A rt. 15, El año agrícola para  regu lar la enseñanza

p rincip ia rá  el dia 1.° de Setiembre y concluirá el últim o 
de Julio.

Art. 16. En el mes de Agosto de cada año se v e rifi
carán  los exám enes generales de prueba de curso.

Art. 17. En estós exámenes habrá cuatro  calificacio
n es: Sobresaliente, Aprovechado, Aprobado y Reprobado.

Art. 18. Bastará para ganar el año haber obtenido en 
los exám enes la calificación de Aprobado.

Art. 19. Los exámenes de final de curso  serán ind iv i
duales, para cuya ejecución habrán  de reducirse las m a
te ria s  que hayan  sido objeto de todas las lecciones del 
m ism o á conclusiones num eradas , y cada alum no d e b e 
rá contestar á tres de estas que la suerte  designe por m e
dio de bolas contenidas en una u rn a  con tantos n úm e
ros como conclusiones.

Art. 20. El exám en final de carrera o para obtener 
el título de perito agrícola será teórico y práctico. El p ri
mero versará  sobre todas las m aterias que se h u b ie ren  
cursado en los cuatro  años de la Escuela , y su duración 
será lo más de una hora*

Art. 21. Aprobado en este el alum no, h ab rá  escritas 
para proceder al otro ejercicio cierto núm ero d eeuestio - 
nes prácticas; y colocadas en una u rn a  otras tantas bolas 
nu m erad as, se sacará u n a  á la suerte.

Art. 22. Leída la cuestión que tenga igual núm ero que 
la bola sacada á la sueite , el T ribunal de .exámen fijará 
el tiempo para la preparación práctica , tra scu rrid o  el 
cual e n tra rá  el candidato á segundo ejercicio , tam bién 
de una hora, para h a c e r la  explicación y  contestar á las 
observaciones que le hagan los exam inadores.

Art, 23. Todos los exámenes serán  pú b lico s, y se efec
tu a rán  por los Profesores de la Escueta presididos por él 
Inspector, y á falta de estos por el D irector de la misma

Art. 24. P ara  ser examinados de peritos agrícolas 
tend rán  los alum nos que  dirigirse al Inspector, qu ien  no 
concederá, el núm ero sin  que á.juicio del D irector, y m e
d ian te  su inform e, quede justificada la ap titud  práctica 
del candidato.

Art. 25. Todos los dias serán lectivos, salvo los dom in
gos, fiestas de precepto, la vacación de Pascuas desde el 
24 de D iciem bre al 2 de Enero sigu ien te, la de Sem ana 
Santa desde el dom ingo de Ramos hasta el m artes  de Pas
cua de R esurrección , los dias de Pascua de Pentecostés, 
los de Carnaval y los dias y cum pleaños de SS. MM.

Art. 26. Las faltas que com etan los alum nos se cor
reg irán  por el D irector y á su  juicio:

1.° Con reprensión  privada ó pública.
2.° Con apercibim iento de pérdida de curso.
3.° Cpn arresto , que no podrá exceder de cua tro  dias.
4.° Con pérd ida del año.
5.° Con expulsión del establecim iento.
Art. 27. El Director está en el deber de in fo rm a rá  

la Sociedad Económica por conducto del Inspector siem 
pre que disponga la expulsión de algún alum no ó p é rd i
da de cu rso , explicando los m otivos.

Art. 28. Los Profesores d arán  p arte  al D irector para 
su corrección de las faifas com etidas por los a lum nos en 
las clases y trabajos.

Art. 29. Los alum nos que se hayan  distinguido por su 
conducta, aplicación y aprovecham iento serán  recom pen
sados con los prem ios que establezca el reglam ento in te 
r io r, los cuales se ad jud icarán  con la solem nidad posible*

C A P IT U L O  III.
Del Inspector.

Art. 30. El Inspector de la Escuela especial de Agri
cu ltu ra  , en su ca rác te r de delegado de la Sociedad Eco
nóm ica, desem peñará la vigilancia que le com pete, v i
sitando el establecim iento y asistiendo á los exám enes 
y demás actos. . * •Art. 31. A cordará asim ism o con el D irector todo lo 
relativo á la economía de la Escuela , y será el órgano 
por medio del cual se entienda esta con la Sociedad Eco
nómica.

CA PITU LO  IV.
Del Director.

Art. 32. Corresponde al D irector:
1.° Cumplir y hacer que se cum plan  las disposiciones 

del G obierno y los reglam entos de la Escuela.
2.° A doptar las medidas convenientes para el rég im en  

de esta, tanto  en el orden facultativo ó de enseñanza, como 
en el económico ó adm inistrativo.

3.° A dm itir, rep ren d er y expulsar á los alum nos en 
la form a p rescrita  por este reglam ento.

4.° V igilar la asistencia, puntualidad y b u en  com por
tam iento de los m ismos y de los em pleados de la Escuela, 
dando parte á la Sociedad Económica cuando no creyese, 
que cum plen con su deber, para que esta proponga al 
Gobierno su p erio r civil las m edidas que ju zg u e  conve
nientes.5.° P resid ir y d irig ir todas las tareas del estableci
m iento, para lo cual deberá perm anecer en  él constante
mente. ' ,6.° E nseñar los elem entos de agricu ltu ra que consti
tuyen  la principal asignatu ra  dej cuarto  año.

7.° Proponer al Gobierno superio r civil las reform as 
de reg lam en to 'in te rio r que crea necesarias, así como tam 
bién  los textos de la enseñanza por conducto de la Socie- 
ciedad Económica.

'8.° Llevar los libros que estim en necesarios para  r e 
gistros de alum nos, correspondencia con la Sociedad, in 
gresos y  sa lidas, y dem ás asuntos relativos al, régim en 
de la Escuela.9.° Disponer, prévio acuerdo con el Inspector, la en a
jenación  de los productos de las fincas , haciendo de ellos 
la oportuna distribución ' para sem illa s , consum o y 
venta.10. Visar los libros de cuenta y razón qué. lleve ej 
A dm inistrador, y com probar sus partidas.

11. Acordar los gastos de la econom ía in te rio r del es
tablecim iento con el V.° B.° del Inspector.

12. R em itir á la Intendencia, al princip io  dé cada año, 
una nota detallada de los productos agrícolas que aproxi
m adam ente puedan tener lugar en el mismo, y  otra de 
las atenciones tam bién anuales del establecim iento , á fin 
de que se com prendan estas y aquellos en los respectivos 
presupuestos generales.

13. M andar igualm ente á la in tendencia, con la debi
da anticipación , él presupuesto  de las obligaciones que 
hayan  de pagarse con cargo al general de la isla en el 
m es siguiente por personal y m aterial de la Escuela , á 
fin- de que la Contaduría pueda com prender su im porte 
en las respectivas distribuciones m ensuales.

14. M anifestar de oficio oportunam ente á la In ten 
dencia cuál haya de ser aproxim adam ente el gasto eco
nómico del establecim iento en el inmediato m es, á fin 
de que por dicha oficina se m ande lib ra r como opera
ciones del Tesoro, bajo el concepto de anticipaciones á 
re in teg rar, la cantidad de su im porte.

15. Rem itir m ensaalinente á la expresada Intenden
cia  la justificación del referido gasto económ ico, con el 
objeto de que se m andé expedir el lib ram ien to  de su 
verdadero  valor con el detalle de la sección , capítulo y 
a r tíc u lo , y pueda entregarse en caja el exceso si -no se 
hubiere invertido  toda la cantidad librada en suspenso, ó 
recogerse la diferencia en el caso co n trario .

16. M andar igualm ente por sem estres á la m enciona
da Intendencia la duenta justificada de los productos de 
la -hu e rta , entregando en caja su im porte.

c a p it u lo  v:

De los Profesores.
A rt. 33. El p rim er Profesor tendrá á su  cargo la e n 

señanza de f ís ic a , quím ica é historia n a tu ra l agrícola, y 
aux iliará al D irector en cuanto haga relación á la ins
trucción , disciplina académ ica, vigilancia y  economía del 
establecim iento.

Art. 34. El segundo enseñará a ritm ética , geom etría, 
agrim ensura , el dibujo correspondiente á las cuatro asig
n a tu ras , y h a rá  las veces de In terven to r en todo lo re 
lativo á la economía del establecim iento.

Art. 35, N inguno de los dos Profesores podrá au sen 
tarse del establecim iento sin perm iso del D irecto r, quien  
solo deberá darlo en caso de urgencia reconocida, ó para 
necesidades d é la  Escuela.

CAPITULO VI.
Del Jefe de labor.

Art. 36. Corresponde al Jefe de labo r: »
1.° E jecu tar bajo las ó rdenes del D irector todo lo 

relativo al cultivo  y enseñanza práctica.
2.° V erificar bajo las ó rdenes del mismo, con la do

tación de la Escuela, la recolección de fru tos y  su en tre
ga al A dm inistrador.

3.° Llevar un  lib ro -reg istro  en que se anoten los 
trabajos prácticos que se em prendan , expresando los 
alum nos q ue á ellos se destinen.

4:° E ntenderse con el D irector para todo lo que con
sidere provechoso poner en planta , bien sea para la en
señ an za , bien para el m ayor producto de la finca.

5.° L levar un  registro  de alum nos, anotándose en él 
la co n d u cta , aptitud y aprovecham iento  de los mismos, 
de que ha de dar parte m ensual m ente al D irector.

CAPÍTULO Vil.
Del A dm inistrador.

Art. 37. C orresponde al A dm inistrador :
í.° La custodia , conservación , policía y arreglo del 

m aterial de la Escuela; sus locales, dependencias, u ten 
silios, m áquinas y en se res , para lo cual llevará un 
libro  in v e n ta r io , recibiendo los efectos por cargarém e y 
entregándolos por recibo , con el dése del Director.

2.° La conservación de las cosechas y sq  venta bajo 
las ó rdenes del D irector, y con la in tervención  del se
gundo Profesor.

3.° Dar p arte  al D irector de los deterioros que se ex 
perim enten en el m aterial del establecim iento para los 
efectos que correspondan.

4.° Proveer, con el ca rácte r de m ayordom o de la casa, 
á la subsistencia de los alum nos, em pleados y obreros, 
y cu idar del aseo del edificio y dem ás necesidades de la 
vida en los térm inos que prevenga el reglam ento in 
terior.

5.° R ecibir de la Tesorería de Hacienda pública las 
consignaciones m ensuales por personal y m aterial de 
la Escuela, á fin de darlas la d istribución  correspondiente.

A rt. 38. D ebiendo destinarse de los 5.490 pesos fue r
tes consignados para m aterial de la Escuela 1.010 al ves
tuario , equipo y pensiones de los 12 alum nos gratuitos 
que debe hab er en ella; 1.480 pesos fuertes al equipo y  
vestuario  de 30 negros em ancipados que se d estinarán  á 
su servicio, y  los 2.000 restantes á la compra y  m an u 
tención de an im a le s , adquisición y  en tre ten im ien to  de 
in s tru m en to s , u tensilio s, servicio de m esa, sem illas y 
gastos im previstos del establecim iento , el A dm inistrador 
deberá form ar cuenta por separado, con la in tervención  
(Jel segundo Profesor y el V.° B.° del Director, de la can 
tidad invertida en  los dos prim eros conceptos, á fin de 
dar cum plim iento  á lo dispuesto en el párrafo  décimo- 
qu into  del art. 32 de este reg lam ento , y  observar adem ás 
las form alidades que prescriba  el in te rio r de la Escuelá 
para la redacción de la cuenta in terio r de gastos de m a
terial.

Art. 39. Tanto la de los productos de la finca, cuyo 
im porte líquido debe in g resar en la Tesorería de H aden  
da pública para que constituya parte  del p resupuesto  ge
n eral de ingresos de la I s la , como la de gastos, deberán 
rem itirse  á la m encionada Tesorería de H acienda, según 
lo ya m andado en el párrafo  décim osexto'del art. 32 con 
respecto á la p rim era, con las form alidades que prefi
jan  el Real decreto é in strucc ión  de Contabilidad de 6 y 7 
de Marzo de 1855.

Art. 40. Para^el desem peño de todas estas funciones 
el A dm inistrador*tendrá un  dependiente, que le aux ilia
rá  en lo que estim e conveniente encargarle.

CAPITULO VIII.
Del dependiente y mozo.

Art. 41. El dependiente auxiliará al A dm in istrador, y 
estará á sus inm ediatas órdenes para los efectos del a r 
tículo an te rio r  , d e se n señ an d o  adem ás las funcionós de 
policía in te rn a  que le encargue el D irector.

Art. 42. El mozo tendrá  á su cuidado el aseo y de
m ás funciones dom ésticas del establecim iento.

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. 43. Las plazas de D irector, Profesores y Jefe de 

labor se proveerán  m ediante concurso público en la fo r
ma p revenida p ara  las vacantes de la Escuela general 
p rep ara to ria : la p rim era por el Gobierno de S. M. á pro
puesta del G obernador Capitán General, oyendo á la Ins
pección de E stud ios, y las dem ás serán  prov istas por 
este á p ropuesta de la m isma Inspección.

Art. 44. El A d m in istrador, el dependiente y el mozo 
serán  nom brados por él G obernador Capitán general, 
oyendo al Inspector de la Escuela.

Art. 45. El im porte de las pensiones ingresará en la 
Tesorería de Hacienda pública de la H ab an a , m ediante 
oficio del A dm inistrador de la Escuela que exprese la 
cantidad que deba sa tisface rse , entregándose en la m is
ma Escuela para los efectos consiguientes la carta de 
pagd  que expida la Tesorería.

Art. 46. Un reglam ento in te rio r, formado por el Di
rec to r y aprobado por el G obernador Capitán general, 
fijará el modo de proceder en todo lo relativo á las ta 
rea s , detalles de la enseñanza, aseo, rég im en, disciplina 
y economía del establecim iento.

Madrid 4 de Febrero de 1860. — Aprobado por 
S. M.— Saturnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
INTIMACION AL GOBERNADOR DE LA PLAZA DE TETUÁN.
Habéis visto vuestro ejército, mandado por los 

hermanos dél Emperador, batido: su campamento, 
con la artillería , municiones, tiendas y cuanto con
tenia, ocupado por el ejército español, que está á 
vuestras puertas con todos los medios para destruir 
vuestra ciudad en cortas horas.

No obstante, un sentimiento de humanidad me 
hace dirigirme á vos.

Entregad la plaza, para la que obtendréis condi
ciones razonables, entre las que estarán el respeto 
de las personas, de vuestras mujeres, de las propie
dades y de vuestras leyes y costumbres.

Debeis conocer los horrores de lina plaza bombar
deada y tomada por asalto: evitadlos á Tetuán, y de 
otro modo cargad con la responsabilidad de verla con
vertida en ruinas, y desaparecer la población rica y  
laboriosa que la ocupa.

Os doy veinticuatro horas para resolver: después 
de ellas no espereis otras condiciones que las que im
pone la fuerza y la victoria.

El Capitán General y en Jefe del ejército espa
ñol, Leopoldo 0 ’Donnell.=Campamento junto á la pla
za 5 de Febrero de 4 860.

ALOCUCION DIRIGIDA AL EJÉRCITO DE ÁFRICA POR SU GENE
RAL EN J E F E , PESPUES DE LA BATALLA OCURRIDA EN LOS 

CAMPOS DE TETUÁN EL 4 DEL ACTUAL.

Soldados: En el dia de ayer habéis conseguido 
una completa victoria , tomando al enemigo sus re
ductos y atrincheramientos con todas sus tiendas y 
bagajes. Habéis correspondido dignamente á lo que la 
R e in a  y la patria esperan de vosotros, y habéis elevado 
á una grande altura la gloria y el nombre del ejército 
español.

Soldados: Continuad con la misma constancia con 
que habéis luchado durante tres meses contra los ele
mentos, en un clima duro y en un país inhospitala
rio, hasta que obliguemos al enemigo á pedir gracia, 
dando á España satisfacción cumplida de sus agra
vios, é indemnización de los sacrificios que ha hecho.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

El General en Jefe del ejército de Africa al Ex
celentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra :

«Campamento de Tetuán 9 de Febrero de 1860.— 
No ocurre novedad.—E l  General O’DonnelI, con una 
brigada de su división, avanzó ayer por el camino 
de Tánger hasta la distancia de dos leguas, y el Ge
neral Prim, con el resto de su cuerpo de ejército, 
verificó lo mismo en otra dirección. Léjos de ser hos
tilizadas nuestras tropas en parte alguna, manifestó 
deseos de someterse una pequeña población hallada 
por el .Condé de Reus. Muchos moros de los que sa
lieron de Tetuán ántes de la entrada del ejército van 
regresando á la ciudad. Los restos del ejército mar
roquí se están reuniendo á cuatro ó cinco leguas de 
distancia, en el punto en que se unen los caminos de 
Fez y Tetuán para Tánger. »*

MISTERIO DE MARINA.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Algeciras 9 de Febrero de 4860 á las siete y trein
ta minutos de la tarde.—El Comandante del navio 
Reina Isabel II  ai Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Barómetro á mediana altura, tiempo al N. E. 
fresco , marejada de él. Sin novedad.»

San Fernando 9 de Febrero de 4860 á las doce de 
la noche.—El Capitán general del departamento al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina:

« Hoy entró el Emperador con el General y parte 
de los tercios vascongados; bajó en seguida al arse
nal, y mañana desembarcará.»

Algeciras 40 de Febrero de 4860 á las nueve y  
treinta minutos de la mañana.—El Comandante del 
navio Reina Isabel II  al Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina:

«Barómetro á mediana altuTa, viento al N. O. 
bastante fresco, mar de é l, tiempo claro. El General 
Bustilio en Tetuán.»

Algeciras 40 de Febrero de 4860 á las doce y 
quince minutos de la mañana.—El Comandante ge
neral de las fuerzas navales de operaciones al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Marina:

«Fondeadero de Tetuán 9 de Febrero á las cinco 
de la tarde.'—Se está desembarcando el material 
del ferro-carril y víveres: salió hoy para Alicante el 
Tajo con un Ayudante del General en Jefe del ejér
cito, cañones y trofeos tomados al enemigo en la ac
ción del 4 y en Tetuán. Llegó la Blanca. Mandé á 
Cádiz al Colon para remediar las calderas. No hay 
novedad en los buques ni en él ejército.»

Santander 40 de Febrero de 4 860 á la una y 
treinta minutos déla  tarde.—El Comandante de Ma
rina al Excmo. Sr. Ministro del ramo :

«Acaba de fondear el vapor sardo Conde de Ca-  
vour procedente de Cádiz, fletado por el Gobierno.»

Alicante 40 de Febrero de 4860 á las dos y  
ocho minutos de la tarde. — El Comandante al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Sale para Algeciras el W ifredo con el General 
Lemery, algunos Oficiales y tropa.»

El Comandante general de Marina de Filipirfas dice 
á este Ministerio con fecha 9 de Diciembre último 
lo siguiente:

«El Comandante del vapor Don Jorge Juan, con 
fecha 21 del mes último, me dice desde Tonsón lo 
que sigue:

En la costa N. O. de la entrada de este puerto 
existia todavía en poder de los enemigos un fuerte 
artillado, con un pueblo al pié, en cuya playa habían 
establecido ios cochinchinos baterías de alguna con
sideración. Estas obras y el fuerte que las dominaba 
eran de bastante importancia, tanto porque cortaban 
y protegían el camino que se dirige á Hué, la capi
tal del Imperio, cuanto porque sus fuegos podían en 
alguna ocasión molestar á los buques que entraban 
en el puerto. En vista de estas razones dispuso el se
ñor Almirante apoderarse de estas posiciones, y al 
efecto llamó en la tarde del 17 á bordo del buque de 
la insignia á todos los Coiiiandantes de buques y Je^



jes de los cuerpos pora darnos sus instruooiones pa
ra el ataque. A consecuencia de las que yo había re
cibido y que V. S. conocerá por el relato de este par
te, preparé mi buque, y á las ocho de la noche reci
b í á bordo 220 soldados de la infantería española, 
mandados por el Sr. Coronel Lanzarote. cuya misión 
ora tomar al asalto el fuerte del N. O. A mis órde
nes puse la compañía de desembarco de este buque, 
compuesta de 10 hombres de su dotación entre sol 
dados y marineros, y mandada por el Alférez de na
vio D. Ricardo Fernandez y Colis. En esta situación 
y  á pique del ancla esperé los movimientos del Al
mirante. ,

A las tres y media de la mañana del 18 llegaron 
ai costado ochp chalupas y botes franceses , que con 
los dos botes grandes de este vapor torné de remol
que por la popa embarcando en ellos toda la fuerza 
de desembarco que se me habia confiado.

A las cinco y media se puso en movimiento la 
fragata Ncm esis, en la que tenia arbolada su insig
nia eFSr. Almirante, remolcada por el vapor Frec¡ent> 
y  en el momento levé el ancla, y moderando la má
quina 'á fin de no tener averías en las 10 embarcaciones 
menores que remolcaba, me dirigí á tomar el puesto 
que en el ataque so rao habia señalado, Al mismo 
tiempo se pusieron en ñiarcha los demas buques 
franceses. Dos cañoneras se habían adelantado á re
conocer aquella ensenada, reuniéndose después al 
cuerpo de la escuadra. La fragata Nemesis y el vapor 
que la remolcaba experimentaron algunas averías ó 
dificultades en el remolque, por cuya razón fui el 
primero que ocupé mi puesto. Mis instrucciones eran 
si saldaba sin dificultad las baterías del Luerte, po
nerme al abrigo de su fuego protegido por la mucha 
altura en que se halla situado, con objeto de resguar
dar y conservar la fuerza de desembarco, esperando 
la señal de echarla en tierra. Asi tuve la dicha de 
hacerlo y con la suerte de que miéntras los enemigos 
nos tuvieron perfectamente á tiro no juzgaron conve
n iente'hacernos ningún disparo.

A las nueve'llegó el resto de la escuadra, y los 
enemigos rompieron el fuego de cañón contra los bu 
ques.-El Sr. Almirante hizo la señal de echar la tro
pa en tierra, y  yo eh su consecuencia largué las 10 
embarcaciones que la conducían y pasé en seguida á 
unirme al resto de la escuadra que batia á los ene
migos, así como hicieron los otros vapores que re
molcaban el resto de la fuerza. Pronto dos fuegos de 
los buques hicieron.callar los de las baterías enemi
gas, saltando en tierra sin ninguna resistencia los 600 
hombres de ámbas naqiones que estaban nombrados 
pára el desembarco. La columna mandada por el s e -  

x ñor Coronel Lanzarote tomó sin dificultad el fuerte del 
N. O., y según me ha manifestado dicho Jefe ha que
dado satisfecho de mi compañía de desembarco y de su 
Oficial D. Ricardo, Fernandez. Las tropas francesas 
tomaron también sin resistencia las baterías de la 
playa. El Sr. Almirante ha guarnecido este punto y 
el fuerte con fuerzas españolas y francesas. Nosotros 
no hemos tenido que lamentar ninguna desgracia ni 
sufrido ninguna avería: no así nuestros aliados, pues 
en la Nemesis mataron de un balazo de canon a un 
Oficial de mar, y de otro, y aliado delAlmirante, al 
simpático Comandante de Ingenieros Mr. de Ronled, 
pérdida de gran consideración para estas fuerzas. 
Hubo además algunos heridos de peca gravedad.

A las cuatro de la tarde largó el Sr. Almirante la 
señal de volver a este fondeadero: levamos y dimos 
aquí fondo á las siete de la noche sin más novedad. 
Estas han sido, Sr. Comandante general, las opera
ciones verificadas en el dia í 8. en las que, tanto el Ofi
cial y la gente que desembarcó, como los que cubrie
ron la artillería del buque, .demostraron Jos mejores 
deseos y serenidad. Debo, sin'em bargo, recomendar 
á  Y. S. el soldado de infantería de Marina Agustín 
Perez; el tercer Condestable de tercera clase José 
Fernandez Gómez, y el marinero carpintero Eulogio 
Francisco Torres, según recomendación expresa que 
de ellos'me ha hecho el-Alférez de navio D, Ricardo 
Fernandez, por su decisión y buen trabajo. Todos los 
Oficiales del buque, y muy particularmente el Te
niente de «avío D. Ricardo García y Calvo, me han 
ayudado cumplidamente al buen desempeño de mis 
disposiciones. El Sr. Almirante me ha manifestado 
quedar muy satisfecho de las maniobras de este buque.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E para 
su debido superior conocimiénto.»

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española, R e in a  de las Espa
ña?. Al Gobernador y Consejo provincial de Sevilla, 
y  á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en recurso de nulidad entre partos, de la una Don 
Manuel Lepe, Licenciado en medicino, recurrente; y 
de la otra mi Fiscal, én representación y defensa de 
1a Administración general del Estado, sobré que se 
anule el definitivo deí Consejo provincial ele Sevilla 
de 4 de Noviembre de 1858, que declaró al referido 
Lepe responsable al pago de la contribución de sub
sidio impuesta por el Ayuntamiento de ía Campana, 
por haber ejercido su profesión en la citada villa sin 
estar inscrito era te matrícula, y en la actualidad so
te »  el m ú d e n te  de  capacidad legal deí interesado:

■ Vísiaz
Vfev» é  esped iente gubernativo, del cual resulta. 

q u e  en  2  de Setiembre, de ISoa D. Manuel Lepe d í-  
Zi&íá: a n a  ím U m t te  á  te  D i p u t a r o n  p r o v i n c i a l  d e  S e -  
y ttte  de te  effimriinidtm d e  subsidio que
le  bebía  e ítg td o  te -M m kíp a ííd a tt d e  la Cam pana y 
habiendo pasado díeft& 4 ínforíne dé fe Mife
nidpaliífetb m m íím ié  q m  fe tftffitfíimeíosí q m  m  te 
había im puesto m  la á m  i&í&fefe
por e l tiempo <\m te  de h é
también fe Ádmtoi&tffóton ú§ ftmtm-; porte  q m \ é 
nueva  instando que dirigid él m í e m e t e  d  
nador civil; este fe referida setádiad:-' *

Vista., fe dem anda q m  contra el dw fet®  m i tm o f  
presentó ai Cornejo provincial db Sevif/a e n  i  dé  Se
tiembre de 1857 pidfemfe m  fe referos© deí pago ¿fe 
la indicada contribución;

Visto el escrito del Promotor fiscal de ífecfenda 
de Sevilla, en el cual pretendió se desestimase fe so
licitud de D. Manuel Lepe:

Vista la sentencia del Consejo provincial de 4 de 
Noviembre de 1858, por la cual se declaró no haber 
lugar a relevar al interesado del pago de la contri
bución que pretendía:

Visto el recurso de nulidad interpuesto por el 
propio L epe, fundándose en que el asunto no compe
tía á ía jurisdicción administrativa, y el auto de su 
admisión de 9 de Diciembre siguiente:

Visto el escrito dirigido al Consejo de Estado por 
el recurrente: '

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 3 
de Junio último, disponiendo que por el Consejo pro
vincial de Sevilla se hiciera constar cd estado legal 
civil del recurrente; y siendo cierta la incapacidad 
efue este alegaba, se notificara al curador el definitivo 
de 4 de Noviembre de 1858:

Visto lo manifestado por el curador al hacérsele la

notificación, pidiendo que no se le tuviera ya por tal 
curador ejemplar por lo avanzado de su edad y lo 
quebrantado de su salud; que se dieran por termina
das las presentes actuaciones, de las cuales se apar
taba por las ilegales pretensiones de su hermano, á 
no pagar subsidio, y se tuviera por nulo y sin ningún 
valor'"ni efecto el citado recurso:

Visto el'testimonio del discernimiento de la cúra
tela ejemplar de D. Manuel Lepe encargada á su 
hermano D. Francisco, y  la copia de la sentencia por 
la cual se manda hacer esto nombramiento do cura
dor ejemplar, reclamados de! Consejo provincial á 
instancia fiscal y por auto de la referida Sección 
de 30 de Setiembre último, de los cuales resulta, 
que en el Juzgado de Carmena en 1847 se formó 
expediente sobre demencia ó monomanía do D. Ma
nuel Lepe, por lo. que so dictó auto en 16 do Julio 
nombrando curador ejemplar á su hermano D. Fran
cisco con relevación de la administración de los bie
nes de aquel, la que se confirió á su esposa; apare
ciendo do los referidos documentos la aceptación y 
juramento del cargo de curador ejemplar conferido n 
su hermano D. Francisco:

Considerando que aun sin atender á la circuns
tancia de haberse seguido el pleito con una persona 
que carecía de representación legal por sí misma, no 
hallándose revocado el auto judicial que le declaró 

.incapacitado y le nombró curador; y cualquiera que 
sea el valor del recurso interpuesto poivdicha perso
na contra la sentencia deí Consejo provincial; llama
do al pleito su curador, y desistiendo esto del ex p re
sado recurso no es ya posible su continua don.

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron 1). Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés 

■García Camba, el Conde de Clonard, D. Joaquín José 
Casaus , D. Manuel Quesada , D, Francisco Tames 

. Hévia, IT Antonio Fernandez Lauda, D. José Cave
da, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Francisco de Luxán, D. José Antonio O la- 
neta, D. Antonio Escudero, IT Manuel Cantero, Don 
Diego López Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro 
Gómez de la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de, el Conde de Torre-Mariiq D. Manuel de Guilla- 
mas, D. Manuel Moreno López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en mandar se sobresea en estas actuacio
nes, devolviéndose los autos al Consejo provincial de 
Sevilla. Y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y ocho do Enero de 
mil ochocientos sesen ta .=E stá  rubricado de la Real 
mano.í=El Ministro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 

' Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p leno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autoáá que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en t e ‘Gaceta, de que certifico.

Madrid 31 de Enero de 18 6 0 .= J u a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la vi lla y co r te  de Madrid á L °d e  F eb rero  de 1860: 
e n  los autos seguidos e n  el Juzgado de p r im e ra  in s tanc ia  
de P u e n te  del  Arzobispo y en  la Real A ud ienc ia  de esta 
cor te  po r  D. José Mart in Robledillo  , com o m ar ido  de D o 
ña F ra nc isca  Bercial Ibafiez , con D. Pedro  Eravo y Bar
cones , en represen tac ión  de s u  m u je r  Doña Josefa Ber
cial Ibañez, sob re  p ropiedad de la cu a r ta  par te  del m a y o 
razgo fundado  por G aspar F e rn a n d e z  del P in o ,  p e n d ie n 
tes a n te  Nos en  v i r tu d  de recu rso  de casación q u e  i n t e r 
puso  el d e m a n d a n te  con tra  la sen tenc ia  de vista de la Sa
la te rcera  de dicho S u p re m o  T r i b u n a l :

R e su l tan d o  que  D. Vieen'te Bercial y  P in o ,  poseedor  
del citado m ayorazgo ,  fal leció en  24 de E nero  de 1821 b a 
jo  te s tam en to  q u e  otorgó en  el dia a n t e r io r ,  en  el que  
in s t i tu y ó  po r  he red e ro s  á su s  cu a tro  hijos D. Francisco .  
-D. -Antonio , Doña Dámasa y  D. Jo sé ,  n o m b r a n d o  p a r t i 
dores ,  q u e  d i s t r ib u y e se n  la herenc ia  con igualdad ,  inc lu 
yen d o  el m ayorazgo  q u e  d isfru taba  según la ley disponía: 

R esu l tando  q u e  I). F ranc isco  Bercial , hijo p r im o g é n i 
to del  D. Vicente, sucedió  en  el citado m ayorazgo ,  v"que 
fallecido ab in tes ta to  e n  24 de Julio de 1834, de jando  por  
h ijas  á las l i t igantes  Doña Josefa v Doña F ra nc isca  B e r
cial Ibañez., en t ró  á poseerlo  la p r im e ra  como p r im o g é 
n i ta  :

R esu l tan d o  que  e n  el an o  de 1842 fo rm ado  oxpe • 
d ien te  para  la par t ic ión  de d icho  v íncu lo  , con fo rm e á lo 
d ispuesto  en la ley de 19 de Agosto de 184! se dividió 
en  dos m i t a d e s ,  su b d iv id iéndose  y ad ju d icán d o se  la ur.n 
á les herederos  del D. Vicente.,  y  de jando  la o tra  p ira 
la persona  que  d eb ie ra  suceder  en la vinculación:

R e su l tando  q u e  D. José Mart in Robledillo, como m a
r ido  de Doña Francisca  Ib a ñ e z ,  hi ja segunda  del Don 
F ra nc isco ,  en tab ló  d em an d a  en 12 de O ctub re  de 1857 
rec lam an d o  de su  h e rm a n a  Doña Josefa la m itad  de ios 
235.034 rs.  rese rvados  en la a n te r io r  par t ic ión  para q u ie n  
d e b ie r a  su c e d e r  en ellos y q u e  es taba poseyendo  la r e 
co nven ida  , fu n d án d o se  en  q u e  hecha  la d iv i s ió n ,  r e t r o 
t r a y é n d o s e  al tiempo en  que  h ab ia  fallecido D. Vicente 
Bercial y P in o ,  su  hijo no hab ía  podido ni  debido s u 
ceder  m ás q u e  en la mitad  del mayorazgo  q u e  la ley Ra
b ia . r e se rv a d o  a l - su c e s o r  inm ed ia to ,  por c u y a  razón  , y 
r e p re s e n ta n d o  á su p a d re ,  d e b ía n  Doña Jos fa y Doña 
Franc isca  h e re d a r  d ichos  b ienes  com o d esv incu lados  po r  
c onsecuenc ia  de la m u e r t e  de su  abue lo  cu ? i de Enero  
de 1821 :

Resu l tando  q u e  D. Pedro  Bravo y Barcones ,  como m a 
r id o  de Doña Josefa Berc ia l ,  im p u g n ó  la d e m a n d a ,  p o r 
q u e  h ab iendo  fallecido su  padre  en  época en  q u e  reg ían  
las leyes v incu la res ,  no  h ab ia  a d q u i r id o  su h e r m a n a  Do
ña F ranc isca  derecho ni esp e ra n za  á s u c e d e r  en ellos,  y 
sí la d e m a n d a d a :

R esu l tando  q u e  seguido el ju ic io  por teños su s  t r á m i 
tes, d ictó sen tencia  el Juez  do p r im e ra  ins tanc ia  p o r  la 
q u e  absolv ió  á D. Pedro  Bravo y Barcones como m ar id o  
de Doña Josefa Bercial Ib añ ez  d é l a  d e m a n d a ,  d e c l a r a n 
do adem ás,  q u e  co r re sp o n d ía n  á esta en p rop iedad  la m i 
tad "de bienes que  com pon ian  el v ín c u lo  q u e  venia d i s 
f ru ta n d o :

Res u 11 a n  d o q u e co n li r ni a d a co n las eos ta s es í a se n te vi - 
cia po r  la de vista q u e  en 28 de D ic iem bre  de  1853 p r o 
n u n c ió  la Sala te rce ra  do ¡a Real A ud ienc ia  de es ta  co r 
l e , in te rp u so  D. José M arl in  Robledillo el p re se n te  r e 
cu r so  de casación , q u e  fu n d ó  en  haberse  in f r ing ido  á su  
ju ic io  el a r t .  7.° de la ley de ¡9 de Agosto de 1841 , en el 
cu a l  se declara  q u e  las d isposic iones de los a n te r io ie s  s e 
rán  ap l icab les  á la o tra  m i tad  de los b ienes  v in cu lad o s ,  
r e se rv a d a  á los inm ed ia tos  sucesores,  si a d q u i r i e ro n  el 
de recho  á d isp o n e r  de ella por fa l lecimiento  del a n te r io r  
poseedor,  o c u r r id o  an tes  de i.° de O c tu b re  de 1823 ,  q u e  
e ra  el  caso del ac tual  lit igio ; sur  que  se o p u s ie ra  á esta 
d ispos ic ión  el a r t .  10 de la m ism a  l e y ,  q u e  solo podía 
ap l ica rse  á la d i s t r ib u c i sn  de la p r im e ra  m itad  e n t r e  los 
he red e ro s  de D. Vicente B e rc ia l ; su p o n ie n d o  a d e m á s  t a m 
bién in f r in g id a  la ley 8.a, tít. 22 , P ar t ida  3.a po r  la im 
posic ión de  costas de aque l la  in s tan c ia  :

.Vistos, s iendo  P o n e n te  el Ministro  D. Miguel Osea: 
C o n s id e ran d o  q u e  fd objeto de la ley de 19 de A g o s 

to  dé  1841, en  su s  a r t ícu lo s  desde el se g u n d o  al décim o, 
füé  d e te rm in a r  el modo cóm o hab ían  de hacerse  e fec t i 
vos Ciertos d e rechos  a d q u i r id o s  en  v i r tu d  de las leyes de 

y  sus  d e c la r a c io n e s , desde  q u e  fu e ro n  
1Ó de  O c tub re  de 1823:

FOí^fdénií ido  q u e  Doña Franc isca  Bercial no puede  
óMetU'df derech o  a lg u n o  en  apoyo  de su  p re tens ión  p r o -  
dt’ícñVÍó por fas ex p re sa d a s  d isposic iones desv incu ladóras :  

G o ^ |4 e i¿ m d o  q u e  h ab ién d o s e  con t ra íd o  el ar t . 7.° de  
Y& K y  sfe 1841 á decl  u a r  q u e  son  ap l icab les  los q u e  le 

1 & la o tm  mitad i k  los bienes vinculados reserva-
\ ( t 0  cl (9§ inmediatos sucesores, es ind ispensab le  en  cada 
| ¡ifiO d e  ¡os CüsQS (\UQ o c u r ra n  c onsu l ta r  no solo la e n u n -  
, cTíía. t ífapmfefeú s í  qüé  t a m b ié n  el a r t ícu lo  q u e  c o r r e s - 
i fes- d e  s a  referencia  pa ra  ver  si c o n c u r r e n  las
1 cdrstii iMfiuMas'y condiciono? quo  re sp e c t iv a m e n te  d e l e r -  
! mlraa», y estimar en consecuencia sí procede ó no su  
| aplicación: . '

C o ns ide rando  q u e  oí ar t .  6.9 p re sc r ib o  í e  e n t r e g u e n  á 
los h e re d e ro s  y  legatar ios de los poseedores de jos v ín c u 
los q u e  Jo e ran  e n  11 de  O c tu b re  de  1829 los b ienes  que  
re sp e c t iv a m e n te  les c o r re sp o n d ie ra n  de la p r im e ra  mitad,  
s ie m p re  q u e  h u b ie r e n  d ichos poseedores  fallecido an tes  
del \.° de O c tu b re  de 1823, y qu e  es ta condición no  p u e 
de m en o s  de en te n d e rse  r e p ro d u c id a  respec to  del i n m e 
diato suceso r  cu a n d o  h a y a  q u e  aplicar d icho a r t íc u lo  á Ja 
se g u n d a  m itad  de b ien es  q u e  fu e ro n  vinculados;

C ons iderando  q u e  explicado el v e r d a d e r o ,  g e n u i n o 'y  
legfrl sen t ido  del a r t .  7.° por  el GÓ aparece  c la ram en te  
e s ta r  a q u e i .d e  a c u e rd o  y  e n  a rm o n ía  perfec ta  con  el 
p e n s am ien to  de la ley, de q u e  forma parte , con los b u e 
n o s  p r in c ip io s  y  m áx im as  de d e recho ,  y con el a r t .  10 
de la m ism a,  en  qu e  se  declara  q u e  los q u e  su c e d ie ro n  
en  b ienes  qu e  h a b ía n  sido v incu la  los, desde e! 11 de  Oc
tu b r e  de 1820, b as ta  el 1.° de d icho mes de 1823, y falle
cieron  desde es te  ú l t im o  dia hasta e! 30 de Agosto de 
1 8 36 ,-en cuyo caso se e n c u e n t r a  el pad re  de la r e c u r r e n 
te., n o  t r a s m i t i e ro n ,  p o r  sucesión  testada ni in tes tada ,

derecho  de suc ede r  en los b ienes  q u e  á Bit- fallecimiento  
estaban considerados como vincu lados :

C ons iderando  q u e  la disposición  del  ar t .  10 se co n 
trae  e v id en tem en te  á la se cu n d a  mitad de los b ienes  q u e  
fueron vinculados y no á  la p r im e ra ,  como se s u p o n e ,  
p o rq u e  en él exc lus ivam en te  se habla de los q u e  suced ie
ron en bienes (¡ue hablan sitio vinculados en  la época que 
d e te rm in a ,  y  esto solo pudo  acon tecer  con aquella  mitad; 
en razón  á q u e  para  tener  lugar la suces ión  en  los b i e 
nes de  qu e  se  t ra ta  debía h a b e r  hab ido  a n te s  u n  p o 
seedor que  hiciera su y a  Ja p r iá io ra  mitad  de la v in c u la 
ción: y  p o rq u e  respecto  de esta ya  ten ia  p resc r i to  lo 
misino el ar t .  9 T  . ■

C o ns ide rando  q u e  si conform e e Jos so b ro -d ichos  
ar t ícu los  6>° y 7.a, c o m b i n a d o s  en tres! ,  h o d e b e n  se.i e n t r e 
gados á los he red e ro s  q u e  vinieron a se r lo  con el t iempo 
de IV Francisco  Bercial, c o m i ó  s u  b i j a  Dona V r a n c h e a ,  
los b ienes cu  q u e  sucedió  aquel a p r in c ip io s  de 1321,

p e r ten ec ien te s  al v íncu lo  q u e  fundó F e rn a n d e z  del  Pino, 
por  c u a n to  vfeia  el m enc ionado  D. F ra nc isco  en  1. de 
O c tub re  de 1823 : y  que  se gún  el art.  10 , h ab iendo  f a 
llecido en  1 83 i, no t rasm itió  d e recho  a lguno para  suc ede r  
en  ellos po r  tes tamento  ni  ab in tes ta to ,  es indudab le  que  
el fallo c o n t ra  el cual  se ha in te rp u e s to  el r e c u rso  e d á  
a r reg lado  á la letra y  e s p í r i tu  de la ley de Í9 de Agosto 
de  1841 , s in  q u e  haya  in f r in g id o  n in g u n a  de sus  d i s p o 
s ic iones  : ,

C o n s id e ra n d o ,  e n  c u a n to  á la ley 8.a , tit. 2 2 ,  P a r t i 
da 3.a, qu e  se  su p o n e  tam bién  in f r ing ida  por la im posi
c ión  de las costas  de la segunda  ins tanc ia ,  q u e  siendo un  
resu l tado  del ju ic io  qu e  fo rm ó la Sala s e n te n c ia d o ra  a c e r 
ca de la razón  m ás ó m enos  fu n d a d a  q u e  tu v o  la d e m a n 
d a n te  para  l i t igar  , p u n ió  accesorio respec to  del cua l  no 
se da r ecu rso  de casación:  y ag regándose  á esto el e s ta r  
derogada  d icha  ley por d isposiciones poste rio res ;

FalJamos: q u e  debem os d e c la ra r  y d ec la ram os  uo h a 

ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. 
M artin  Robledillo, como m ar id o  de  Doña Francisca Ber
cial  I b a ñ e z ,  á qu ien  co ndenam os  en  las costas y á 1 a 
pérd ida  del d e pós i to ;  y  devué lvanse  los autos á la Real 
A udiencia  de  es t  i corte  de donde  p roceden .

Así por esta  n u e d r a  sen tenc ia  , q u e  se publicará  en 
la Gaceta é i n s e r ta r á  en  la Colección le j is la t iv a , pasándo
se al efecto las c o r re s p o n d ie n te s  c o p ia s ,  lo pronuncia! 
ugos, m o n d am o s  y fi u n im o s  ^ R o m o n  López V á z q u e z ^  
S ebas t ian  González Nandin .=*M igue l 0«ca.=*Manuel Ór- 
tiz de Z úñiga .=»A nlero  de  E oha rr ¡ .=»F ernando  Galderoá 
y C ol lan tes .= !Joaquin  de Palma y .Vinuesa.

Publicacion.=»Leida y publicada  fué la an ter io r  sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel O sea ,  Minisi 
t ro de la Sala p r im e ra  del S u p re m o  T r ib u n a l  de Justicia" 
c e le b ra n d o  aud ienc ia  púb l ica  la m ism a  Sala en  el clin de 
h o y , de  que  yo el E sc r ib an o  de C á m a ra  certifico.

M adrid  1.° de F e b re ro  de 1860.— J u a n  de  Dios Rubio

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  E S T A D O  D S  O P E R A C I O N E S .  4 .*  s b m a m a  d b  e n e r o  d b  1 8 6 0 .

E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por l a  A dm inistración de l a  Caja e n  la cuarta sem ana del m es de Enero de ( 8 6 0 .

C Ü ENTA DE LOS D E P Ó S IT O S .

D E P O S I T O S

E X IS T E N C IA S
EN FIN DE DA SEMANA 

A N T ER IO R .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.
TOTAE.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

e x i s t e n c i a

EN FIN DE LA SEMANA

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. R eales v e lló n .
i

Reales vellón. R eales vellón . j Reales vellón. . Reales vellón .

N ece sa r io s . . .  . . . ------- --------: v .................................... .................
¡ R e in teg rab le s  do j t r a s í e n o l e s ........................
( c o n ta d o ................< Tnlrasfer ib les .  ............ : . .
1 , , j T ra s f e r ib l e s .........................
]■“” a pfe^° fijo., j [ u t ra s fe r ib le s .  ...............

V o lun í  a r i o s . . < __ _ ^  j  i a 111 e « T ras fe r  i b l e s .
j  a v i s o .................... í In t r a s fe r ib le s .  .. ...................

de contado p ro ced en te s  de in te reses  y
V d iv id e n d o s ................. ..* .................................

P rov is ionales p a ra  s u b a s t a s ........................ • - ................................ ..
Cargas e sp i r i tu a le s  y  t e m p o r a l e s ...................  ............................

84 .30 i .858 ,18 
8.930.718,69 
3.074.997,87 

8.000

205 .261.7S0 58 
3 í. 137.076,29

i . 937 747,37 
2 .451.277,n3 
• 25.123,79

10.650.735.30
198.503,76

í 14.050.236
2.515.161,50

1.270.854,25

]

100.955 593,48 
9.135.222,55 
3.074.997,87 

8.000

219.302.076,58
34.652.237,79

1.937.747,37
3.722.091,28

25.123,79

2.426.913,54
482.760

8.158.016,82 
370.100

31.391,25 
1.11 1.342,46

98 528.679 94 
8 652 462 45 
3 074 997,87 

8.000

2¡ 1.144 Ó89 76 
34.282.137,79

1.906 356,42 
2.610.748 82 

25.123,79

Total de los depós i to s  e n  m e t á l i c o . . . 338.137.589 80 
19.529 430,62

34.675.500,81 
■ 4.414.717,12

372.813.090.61
23.944.147,74

12.580.524,07 
• 2.782.628,82

360 232 566,54 
21.161.613,92

Tota l genera l  del m e t á l i c o . . .  ............... 357.667.020,42 39.090.217,93 . 396.757.238,35 45.363.052,89 381.394.185,46

D EPÓ SITO S EN E FE C TO S . •

N e c e sa r io s . ...................... .............................................................
. . i T ra s fe r ib le s ..................................................................

V o lu n ta r io s . . ¡ In tras fe i .ib les .................................................................

P rov is ionales  para  s u b a s t a s ............ .. ............................. ...................
Cargas e s p i r i tu a le s  y tem p o ra le s ....................................

440.072.565,55 
356.996.86-2,70 
126.319 094,90 

•15.938.861,61 
• 203.070,40

3.759.895
28.970.146,20

1.731.000
2.544.000

443.832.460,55 
385.967.008,90 
128 050.094,90 

18.482.851,51 
203.070,40

6.434.753,12
9.061.134,37

755.000
2.042.000

4 38.397.707,43 
376.905.874.53 
427.295 094.90 

46.440 851.61 ' 
203.070,40

Tota l  cié los depós i tos  e n  p ap e l .  
C artera .  —  E lectos c o r r ie n te s  á c o b r a r  e n  d iv e r so s  v enc i-

939.530.445,06 37.005.041,20 976.535.486,26 17.292.887,49 959.242.698,77

Tota l g e n e ra l  de e f e c t o s , ........................... 939.530.445.06 37.005.041,20 976.535.486,26 47.292.887,49
'

959.242.598,77

UÉéBLQQ. METÁLICO. PAí-EL. © A T A , j METÁLICO. PAPEL.,

Fxisíoncia  en Caja al f inalizar  la se m a n a  a n t e r i o r . . .  
Idem en b illetes n o m in a t iv o s ............................................

INGRESOS.
Depósitos rec ib idos  en la se m an a  da este  e s tad o .........
E n t r e g a s e n  c u e n ta s  c o r r i e n t e s ...........................................
In te reses  y  d iv idendos  cob rados  p ro ced en te s  de efec

tos en  d epós i to ..........................................................................
Tesoro  p ú b l ico .—  i Üc s u b v e n c ió n  p a ra  pago cíe i n -

Reeibicio del mis-  1n  4 ie5”'*- • • ...............
m o por  c u e n ta  \ Do su p le m e n to s  p o r  depós i tos  y  
Co,...¡¿nio 1 c u e n ta s  c o r r ie n te s ........................

* .......... [ De billetes n o m in a t iv o s .................
C a r t e r a . — Efectos c o r r ien te s  á c o b r a r  en  d iv e iso s  

v e n c im ie n to s ....................... ................................... ................

21.489.137,49

34.67o 500,81 
4.414.717,12

122.272,48

457.874,34

4.610 656,71

939.530.445,06
218.500.000

37.005.041,20

Depósitos d e v u e l to s ................. ..................................................
Pagos por  c u en ta s  c o r r i e n t e s .........................................
In tereses de depósitos y  c u e n ta s  c o r r ie n te s  sa t is fe

chos ................. ....................... .. ................................................
In te reses  y  d iv idendos de efectos depositados sa t is 

fechos.............................................................. ............................
Tesoro púb l ico .—  / De s u p le m e n to s  po r  depósitos y

E n tre g a s  al m i s - j  c u e n ta s  c o r r i e n t e s ........................
m o  po r  c u e n ta  i De bil le tes n o m in a t iv o s  d e v u e l -
c o r r i e n t e .............. ' t o s . .. ............................... ......................

Cartera .— Efectos c o r r i e n te s ............................. . . . . . . . .

12.580.524,07
2.782.528,82

708.779,10

533.151,43

22.162.291,43

17.292.887,49

5.000.000
S u m a ............................... .............

Movimiento de fondos.— Remesas d a t a d a s . ...................
Ex is tencias e n  las Cajas al  f inalizar  La s e m a n a . . . . . .
Idem en  bil le tes n o m in a t iv o s ...........................................

38.767.275,37 17.291887,49.

959.242.598,77
223.500.00065 7r/0 i 5Q Q5 i 900 oaK ASO 9A

72.002.883,58

M ovimiento  de fondos .— Remesas c a r g a d a s ...................
U'J* 1 * v* I Ouw'J

f #
65.770.158,95 1.200.035.436,26

,•
65.770.158,95 1.200.035.486,26

Madrid 31 de E nero  de i 8 6 0 . = E l  C o n ta d o r ,  P . S..; Nieasio M irn n d n = V ,°  B.a= E l  Diirec to r  g e n e r a l ,  Emilio  Sanfi llan .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta ,
la conducción d ia ria  del-correo de ida y vuelta  entre
A lcañiz y Valderrobles,

1.a El c o n t ra t i s ta  se obligará á c o n d u c i r  á c a b i l lo  la 
co r re spondenc ia  y per iódicos desde Alc.iñiz á Y a id e r r o -  
ble¿ y viceversa  , p asando  po r  los pueblo* .que se e x p re sa n  
en el i t ine ra r io .

2.a La d is tan c ia  q u e  media e n t r e  a m b o s  p u n to s  se 
co r re rá  en  Jas h o ra s  m arcad as  en el i t in e ra r io  a p robado ,  
s in  p e r ju ic io  de las a l te rac iones  q u e  en  lo s u c e s i 
vo a c u e rd e  la Dirección  p o r  co n s id e ra r la s  coiiyenic-ntes 
al serv icio.

3.a P o r  los re t ra sos  cu y a s  omisas no se  j u s t i f iq u e n  
d eb id am en te  se ex ig irá  al c o n t ra t i s ta ,  en el papel  c o r re s 
p o n d ie n te .  la m u l ta  de 40 rs. vn. por cada  media h o ra ;  
y á la ic tce ra  falla de  esta especie  po d rá  r e sc in d i r se  el 
c o n t ra to  , a b o n a n d o 'a d e m á s  dicho c o n t ra t i s ta  los p e r j u i 
cios q u e  se o r ig in e n  al Estado.

4.a Para el b u e n  desempeño de esta c o n d u c c ió n  d e b e 
rá tener el c o n t ra t i s ta  el n ú m e r o  suf ic iente  de c a b a l le 
r ía s  m a y o re s . s i tu a d a s  en los p u n to s  m ás  c o n v e n ie n te s  
d<3 la l ín e a ,  á ju ic io  del A d m in i s t r a d o r  p r in c ip a l  de Cor
reos de Terue l .

5.a Será o b ’igacion del  con t ra t i s ta  c o r r e r  los e x t r a o r 
d in a r io s  del  servicio  q u e  o c u r r a n ,  c o b ra n d o  s u  im p o r te  
al p rec io  es tablec ido  en el reglam ento  de P o ú a s  vigente .

6.a Contra tado  el se rv ic io ,  no se  p o d rá  s u b a r r e n d a r ,  
ceder  ni t raspasar  s in  p rév io  perm iso  del  Gobierno.

7.a Sí por  fa l ta r  el contrat-fata á c u a lq u ie r a  de  las 
co nd ic iones  es t ip u lad a s  se i r rogasen  p e r ju ic io s  á la Ad
m in i s t r a c ió n ,  e s ta ,  para el r e s a r c im ie n to ,  p o d rá  e je r c e r  
su acc ión con tra  la fianza y  b ie n e s  de aque l .

8.a La cantidad en  q u e  quede re m a ta d a  la c onducc ión  
se sa t is fará  por  m ensua l idades  ven c id as  en  la refe rida  
A dm in is t i  ación p r inc ipa l  de  Correos de T e ru e l .

9.a El c on tra to  d u r a r á  dos a ñ o s ,  con tados  desde  el 
dia en  q u e  dé pr incip io  el se rv ic io ;  c u y o  dia se l i ja rá  ai 
c o m u n ic a r  la ap ro b ac ió n  su p e r io r  de la suba s ta .

10. Tres m eses áu les  de finalizar  dicho plazo lo a v i 
sa rá  cd con tra t is ta  á la A d m in is t r ac ió n  p n u c ip a l  r e s 
pec t iv a ,  á ñ u  de que  corí o p o r tu n id a d  pued a  p recede rse  
á n u e v a  s u b a s ta ;  pero si en  es ta época  ex is t iesen  causas  
q u e  impidiesen  verificarlo , e! co n t ra t i s ta  te n d rá  o b l ig a 
ción de c o n t in u a r  po r  la tácita t r e s  meses m á s  bajo  el 
m ism o precio y  condiciones.

11. Si d u r a n t e  el t iempo de este co n t ra to  fuese  n e 
cesar io  v a r ia r  e n  p a r te  la l ínea des ignada y d i r ig i r  la 
co r re spondenc ia  por  o tro  ú o tros p u n t o s , s e r á n  de c u e n 
ta del  con t ra t i s ta  los gas tos que  esta  a l teración ocasio
ne  sin  derecho  á indem nizac ión  a lguna  ; p e ro  si las e x 
ped ic iones se  a u m e n ta s e n  ó r e su l ta re  de la 'v a r iac ió n  au- 
m e n to  ó d ism in u c ió n  de d istanc ias,  el Gobierno  d e te r 
m in a rá  el abono ó rebaja de la p a r te  c o r re sp o n d ie n te  de 
la a s ignac ión  á p rp ra ta .  Si la l ínea se v ar iase  .del todo, 
el c o n t ra t i s ta  d e b e rá  co n te s ta r  d e n t ro  del  t é rm in o  de los 
15 d ias s igu ien tes  al en  que  se le dé  el aviso si se av ien e  
ó n o  á c o n t in u a r  el serv icio  por  la nueva  línea q u e  se 
a d o p te ;  en  caso dé n e g a t iv a ,  q u e d a  al G obie rno  el de 
recho  de su b a s ta r  n u ev a m e n te  el serv icio  de q u e  se t r a 
ta. Si h u b ie s e  neces idad de s u p r im i r  la línea' , el G o b ie r 
no  a v i s a r á ' a l  c o n t ra t i s ta  con u n  mes de an t ic ip a c ió n  
para  q u e  r e t i re  el serv icio ,  s in  que  tenga  es te  derecho  á 
ind em n izac ió n .

12. La subasta  se a n u n c ia r á  en ,  la Gaceta y  Boletín  
oficial de la p rov inc ia  de Teruel  y  po r  los dem ás  medios 
a c o s tu m b ra d o s ,  y  tendrá Jugar an te  el G o b ern ad o r  do la 
mism a y  Alcalde de Y alderrobjes ,  as is t idos de los Ad
m in is t r ad o re s  de C o r r e t s  de los m ism os p u n t o s , el dia 
29 de Febrero  p r ó x im o ,  á la hora  y en el local qu e  s e 
ña le  dicha Autoridad.

13. El t ipo m áx im o  p a ra  el r e m a té  se rá  la  can t id ad  
de 14.000 rs. vn. a n u a le s ,  no p u d iendo  a d m it i r s e  p r o 
posición qu e  exceda de esta sum a ,

14. P a ra  p resen ta rse  como l ic i tador  se rá  cond ic ión

precisa  d epos i ta r  p r é v ia m e n le  en  la T eso re r ía  de H acien
da públ ica  de d icha  p ro v in c ia  ó e n  la A d m in is t r ac ió n  de 
par t ido  de Valderrobles ,  como d ependenc ia s  de la Caja ge= 
ne ra l  de Depósitos, la s u m a  de 1.200 rs. v n . e n  metálico, ó 
su e q u iv a le n te  en t í tu los de la Deuda del  E s ta d o ,  la cua l ,  
conclu ido  el ac¿o del rem ate ,  se rá  devuelta  á los in te resa 
dos, m én o s  la co r re sp o n d ie n te  al mejor  p o s to r ,  q u e  q u e 
da rá  en  depósito  para  garan t ía  del se rvicio á q u e  se obli
ga has ta  la conclus ión  del con tra to .

15. Las proposic iones  se h a rá n  e n  pliegos ce r ra d o s ,  y 
s e rá n  a n ó n im a s ,  pon iéndose  e n  lu g a r  de la fi rma u n  te
m a ,  y fi jándose e n  letra  la can t idad  e n  q u e  el l ic i tador  
se co m p ro m ete  á p r e s t a r  el serv icio .  A cada proposic ión  
ac o m p a ñ a rá  o t ro  pliego tam b ién  ce r rado ,  e n  el q u e  se  es
c r ib i r á  el m ism o lema , el domicilio del  p ro p o n en te  y  su  
f i rm a ,  ó la de p e rsona  au to r izad a  c u a n d o  no sepa  e s c r i 
b i r ;  á es te pl iego se  u n i r á  la ca r ta  de pago or ig ina l  q u e  
a r re d i le  hab e rse  hecho el depósito  p r e v e n id o  e n  la c o n 
dición an te r io r .  El pliego q u e  con ten g a  la p roposic ión  
l levará  en  s u  so b resc r i to  solo la p a lab ra  P roposic ión ,  y 
el de de  la, fu m a  y  domicilio  del  p r o p o n e n te  el lema 
q u e  se h a y a  fijado al pió de aquella.

16. Los pliegos con  las p roposic iones  h a n  de q u e d a r  
p re c i s a m e n te  en poder  del P re s id en te  de la s u b a s ta  d u 
r a n t e  la m ed ia  hora  a n te r io r  á la fijada par;} d a r  p r in c i 
pio al ac to ,  y  u n a  vez e n t re g a d o s  no  p o d r á n  re t i ra rse .

17. Para  e x te n d e r  las p ropos ic iones  se o b s e rv a rá  la 
fó rm ula  s igu ien te :

«Me obligo á d e s e m p e ñ a r  la co nducc ión  del co r re o  
diario  desde Alcañiz á V a ld e r ro b le s  y  v ic e v e r sa  po r  el 
prec io  efe i'á. a n u a le s ,  bajo las co n d ic io n es  co n te 
n idas  e n  el pl iego a p ro b ad o  po r  S. M.»

Toda proposición q u e  uo se  ha lle  re d a c ta d a  e n  estos 
té rm in o s ,  ó q u e  con tenga  m odificac ión  ó c lá u s u la s  co n 
d ic io n a le s ,  se rá  desechada .

18. A bie r tos  los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te ,  se ex 
te n d e rá  el acta  de! r e m a te ,  dec la rándose  es te  e n  favor  del 
m ejo r  p o s to r ,  s in  per ju ic io  de  la a p ro b a c ió n  su p e r io r ,  
p a ra  lo cual  se r e m i t i r á  in m e d ia ta m e n te  el  ex p ed ien te  al 
Gobierno.

19. Si de la co m p a ra c ió n  de las proposic iones  re s u l t a 
sen  ig u a lm e n te  benef ic iosas dos ó m a s ,  se a b r i r á  en  el 
acto n u e v a  l ic itación á la voz po r  espac io  de  media h o ra ,  
pero  solo e n t r e  los a u to re s  de las p ro p u e s ta s  q u e  h u b i e 
se n  ca u s a d o  el em pate .

20. Hecha la adjud icación  po r  la S u p e r io r id a d ,  se ele
v a rá  el contra to  á e sc r i tu ra  p ú b l ic a ,  s ie n d o  de  cuen ta  
del r e m a ta n te  ios gastos de su  o to rg a m ie n to  y de dos c o 
pias s im ples para  la Dirección g e n e ra l  de C o r reo s ,  y  o tra  
en  el papel sellado co r re sp o n d ien te .

21. El m ism o re m a ta n te  qu ed a rá  sujeto  á  lo q u e  p r e 
v iene  el a r t .  5.° del  Real decreto  de 27 de  F eb re ro  de 1852 
si no  cum pliese  las condic iones q u e  d e b a  l l e n a r  p a ra  el 
o to rgam ien to  de  la e s c r i tu ra  , ó impidiese q u e  esta tenga 
efecto en  el t é rm in o  q u e  se  le señale .

22. Sérá de c u e n ta  del con tra t is ta  c o n s e rv a r  en  b u e n  
estado las m ale tas  en  que  se conduzca  la c o r re s p o n d e n c ia ,  
y p r e s e rv a r  es ta de la h u m e d a d  y  deter io ro .

23. Será r e qu is i to  in d isp en sab le  q u e  los c o n d u c to re s  
de la c o r re sp o n d e n c ia  púb l ica  se p a n  leer  y  esc r ib ir .

Madrid 30 de Enero  de  1 8 6 0 .=  Kl Director  g e n e ra l  de 
Correos,  M auricio  López R oberts .  . - •

Dirección general de Obras públicas.
E n v i r tu d  de lo d ispuesto  p o r  Real o rd en  de  31 de 

E n e r o ,  es ta  Dirección g enera l  ha seña lado  el d ia  9 de 
Marzo p róx im o ,  á las doce del  mism o, pa ra  la ad ju d ica 
ción  e n  p ú b l ica  su b a s ta  dé las o b ra s  del trozo de la c a r 
r e te ra  de seg u n d o  ó rd e n  que,  p a r t iendo  de H uelva  y p a 
sa n d o  po r  G ib ra le o n ,  C a r taya  y  L e p e ,  te rm in a  en A y a -  
m on te ,  c o m p ren d id o  e n t r e  los dos p r im e ro s  p u n to s ,  cuyo  
p re su p u es to  asc iende  á la can t idad  de 1.094.650 rs .  y  68 
cén t im o s .

La s u b a s t a  se c e le b ra r á  e n  los té rm in o s  p rev en id o s  
p o r  la in s t r u c c ió n  de  18 de  Marzo de 1852,  en  esta co r te  
a n te  la D irección  g e n e ra l  de  O b ras  p ú b l ic a s ,  s i tu ad a  en  
el local q u e  o cu p a  el M inis terio  de F o m e n to ,  y e n  Huelva  
a n te  el G o bernador  de la p ro v in c ia  ; ha l lándose  e n  uno y

otro  p u n to  de  m anif ie s to ,  p a r a  con o c im ien to  del públi
co , los p lanos ,  p r e su p u e s to  y  . condiciones ‘ facultativas y 
económ icas para  la co ns trucc ión  de  las ob ras  del referido 
trozo.

Las p ro p o s ic io n es  se  p r e s e n t a r á n  e n  pliegos cer
r a d o s ,  a r re g lá n d o s e  ex ac ta m e n te  al a d ju n to  modelo, y 
la c a n t id a d  q u e  lia de c o n s ig n a r s e  p ré v ia m e n te  como 
g a ra n t ía  para  to m a r  p a r t e  e n  es ta  su b a s ta  será la 
de  55.000 rs. ; d eb iendo  a c o m p a ñ a r s e  á cada pliego el do
c u m e n to  q u e  ac red i te  h a b e r  rea l izado  el depósito del 
modo  q u e  p re v ie n e  la r e fe r id a  i n s t r u c c i ó n . x

E n  el caso de  q u e  r e s u l t a s e n  dos ó m ás  proposiciones 
iguales ,  se ce le b ra rá ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  su s  autores, una 
se g u n d a  l ic i tac ión  ab ie r ta  en  los t é r m in o s  prescritos por 
la  c i tada  i n s t r u c c i ó n ,  a d v i r t i é n d o s e ,q u e  la p rimera me
j o r a  ad m is ib le  s é rá  de 5.000 r s . ,  q u e d a n d o  las demás á 
v o lu n ta d  de lo? l i d i a d o re s ,  con tal de  que  no bajen de 
500 rs.

Madrid 26 de  E n e ro  de 1860. = E Í  Director  general de 
o b ra s  p ú b l i c a s , José F ra n c isco  de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . ,  vecino  d e . e n t e r a d o  del anuncio 
p u b l icad o  con  fecha 26 de  E nero  del co r r ien te  ano, y de 
las cond ic iones  y  r eq u is i to s  q u e  se ex igen  p a r a  la adju
d icac ión  e n  p ú b l ic a  su b a s ta  de las ob ras  del trozo déla 
c a r r e te ra  de segundo  é rd e n  q u e  , par t iendo  de Huelva y 
p asando  po r  Gibraleori ,  C a r taya  y Lepe t e rm in a  en  Aya*' 
m on te ,  co m p ren d id o  e n t r e  los dos p r im e ros  p un tos ,  se 
c om prom ete  á to m ar  á su  cargo la cons trucción  de las 
o b ra s  del exp resado  trozo co n  es tr ic ta  sujeción á lo.*? eX* 
presados requ is i tos  y condiciones.

(Aquí la p roposic ión  q u e  se haga  , a d m i t i e n d o  ó/me
jo ra n d o  l isa y  l lanam en te  el tipo fijado, p o n ie n d o  la can
t idad  e n  letra.)

(Fecha y f irma del  p roponen te . )

E n  v i r tu d  de lo d ispue s to  p o r  Real ó rd en  de 29 de Ene
ro  del co r r ie n te  a ñ o ,  esta  D irección  gene ra l  ha señalado 
el dia 9 de Marzo próximo, á las doce de  su  mafiana, para 
la ad jud icac ión  en  p ú b l ic a  su b a s ta  de-las obras de la* 
b r ic a  del trozo de la carretera  de s e g u n d o  ó r d e n  de Jaén 
á las Ventas  de P uer to -L opez ,  com p ren d id o  en el Salado 
d e  Víboras,  cu y o  p re su p u e s to  asc iende á la cantidad 
de 345.825 rs .  v n .

La s u b a s t a  se c e le b ra r á  e n  los t é rm in o s  prevenido» 
p o r  la in s t r u c c ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte 
a n te  la D irección  g e n e ra l  de O bras  p ú b l ic a s ,  s i t u a d a  en<u 
local q u e  o c u p a  el M inis terio  de F o m e n to ,  y  en .Jae[J 
a n te  el G o b e rn a d o r  de  la p rov inc ia  ; hallándose en uno 
y o tro  p u n to  de m an if ie s to ,  p a r a  conoc im ien to  del publi
c o ,  los p la n o s ,  p re su p u e s to  y  condic iones  facultativas y 
económ icas  p a ra  la c o n s t ru c c ió n  de  la referida carretera-

Las p roposic iones  se p r e s e n ta r á n  e n  pliegos cerrados, 
a r re g lá n d o se  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  modelo,  y lacant ,!da 
q u e  h a  de c ons igna rse  p r é v ia m e n te  como garantía par 
to m ar  p a r te  en  es ta suba s ta  se rá  de 17.000 ¡rs. vn., d -  
b ien d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada  pliego el documento qu 
ac red i te  h a b e r  rea l izado  el depósito  del modo q u e  previe
n e  la re fe r id a  in s t ru c c ió n .  . .

E n  el caso de q u e  r e su l ta s e n  dos ó m ás proposicio
nes  iguales ,  se  ce lebra r  á, ú n i c a m e n t e  en tre  sus autor » 
u n a  s e g u n d a  l ic i tac ión  a b ie r ta  en  los té rm in o s  presenii 
po r  la c i tada  i n s t r u c c ió n ;  -adv ir t iendo  que  la Pl í í g 
m ejora adm is ib le  se rá  de  1.000 rs.,  y  quedando  las dem 
á v o lu n ta d  de los l i d i a d o re s ,  con tal q u e  no bajen de w  •

M adrid  1.° de  F e b re ro  de 18 6 0 .= E l  Director general ac 
O b ras  p ú b l i c a s ,  Jo sé  F ra n c isc o  de  Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vec ino  d e . . . ,  e n te ra d o  del anunc io  
cado co n  fecha 1.° de  F e b re ro  p ró x im o  p a s a d o , y d.e -y? 
c o nd ic iones  y  r e q u is i to s  q u e  se exigen para  la adJuG ” 
c ac ion  en  p ú b l ic a  s u b a s t a  de las o b ra s  de tábjrica. d p  J1 • ‘ 
zo de la c a r r e te ra  de segundo  ó rd e n  de Jaén  á las Yei _ 
de  Puer to-Lopez,  c o m p re n d id o  e n  el Salado d e  Víboras,



oompromarte á tomar á su cargo dichas obras con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición. que se. haga , admitiendo, ó, me
jorando lisa y Uanampute el tipo fijado, poniendo, la canr 
tiíkd en letra.).

(Fecha y firma del proponerte.)

Comisión de Estadística general del Reino.
El lunes 13 del corriente, á las doce de la mañana, 

dará principio el cuarto y último de los ejercicios ele 
exámeti para ingresar ep ln Escuela, práctica de Estadísti
ca con destino á la medición <Jel territorio. En su virtud, 
se previene á ios ajfiimnos que deban tomar parte en aquel 
acto, que de no hallarse presentes al llamamiento del 
Tribunal, perderán los derechos adquiridos por los ejer
cicios anteriores, siendo eliminados del registro general 
de aspirantes, sin que puedan entablar ninguna reclama
ción ulterior.

Únicamente sé exceptuarán de esta medida, aquellos 
individuos á quienes una causa legítima, plenamente jus
tificada, impidiese presentarse con oportunidad.

Madrid, 10 de Febrero de 1860.=»El Vicepresidente 
Alejandro Olivan.

Junta consultiva de la Armada.
El Excmo. Sr. Presidente de esta corporación ha reci

bido la Real órden siguiente:
aExcrno. S r . : Enterada la R e in a  (Q . D. G.) de la carte 

de V. E ., núm. 40, de 11 del mes anterior, en la que de 
cuenta del resultado de la subasta celebrada ante ess 
corporación para la adquisición de los 900 catres de hier 
ro destinados al cuerpo de infantería de Marina; y aten
diendo á la informalidad que se advierte al suscribir 
D. Alejandre Blazquez el, pliego de proposición que pre
sentó- en aquella; S. M., de conformidad, con el parecer 
emitido pór la Sección de Guerra y Marina del Conseja 
de Estado á quien se dignó pedir informe sobre el par
ticular, se fia servido determinar que desde luego se pro
ceda á abrir nueva licitación, anunciándola con 10 dias 
de anticipación, y que se verifique aquella ante esa Junta 
en los términos y bajo las mismas condiciones expresas 
en el pliego que se remitió á V. E. con Real orden de 17 
de Diciembre último. Dígolo. á V. E. de Real órden , con 
inclusión del pliego de proposición y talón del depósito 
presentado por el citado D Alejandro Blazquez, para lo 
que corresponda.»

Y  en su consecuencia se señala el dia 20 del actual, á 
las doce, para la nueva subasta qué ha de verificarse con 
sujeción al pliego de condiciones y modelo de proposición 
publicados en la Gaceta de 30* de Diciembre último.

Madrid 9 de Febrero de 4860.=De órden de S. E., 
el primer Secretario, Elíseo Sanchiz y Basadre.

Secretaría.
No habiéndose adjudicado la contraía de 900 catres 

de hierro para los batallones de infantería de Marina á 
favor dé Afejandro'Rlazquez, por las enmiendas ile
gales que ofrecía su proposición, puede presentarse cuan
do guste en esta Secretaría á recoger la fianza que la 
acompañaba.

Madrid 9 de Febrero de 4860.«=»Élíseo Sanchiz y Ba- 
s a d r a

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.-Negociado 4.°— Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Francisco Gil Machón, Presidenh 
de la sociedad La Industriosa, con el objeto de que este 
sociedad sea declarada especial minera, previas las for
malidades que la ley exige, he dictado la providencie 
siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución di 

• la sociedad especial minera titulada La Industriosa, for
mada para explotar las minas denominadas La Amistad 
Calvo, Castillo, Rafa y Garaña, situadas én la provincia 
de Jaén, mediante escritura otorgada por D. Francisco 
G il Machón , D. Sergio Martínez, D. Pedro Letrado, Bor 
Santiago de Angulo, D, Ramón de Taranco, D. Alejandre 
de Vicente y D. Alfonso de Javier, individuos de la Jun
ta directiva de dicha sociedad, en esta corte á 29 de Di
ciembre de 1859, ante él Escribano D. Angel Abad. Ma
drid 4 de Febrero de 1860.— El Gobernador, Vega de Ar- 
mijo.»

 ̂ Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales dé esta corte, en cumplimiento de lo que previene 
el árt. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 4859.

Madrid 6 de Febrero de 4860,— El Marqués de la Ve
ga de Armijo. ~   635

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Confrides, en esta provincia, dotada con 1.509 
reales, pagados del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos, he acordado se anuncie al público por término 
de un mes, de (informidad con lo dispuesto en el Repl 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 21 de Enero de 1860.=Joaquin de Orduña 
’ ' 358—2

Gobierno de la provincia de Soria.
Con el permiso del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia se anuncia la vacante de la Secretaría de Ayun
tamiento del distrito de Candiliche.ra, dotada con el 
sueldo de 2.006 rs. anuales.

úps aspirantes dirigirán sus solicitudes en papel del 
• sello 4.° al Alcalde de dicho pueblo en el término de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Soria 24 de Enero de 1860.=Quiñones. 387—2

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se hafia vacante por renuncia del que la desempeña

ba , la Sécretaría del Ayuntamiento de la villa de Alco
cer, partido .judicial de Briviesca en esta provincia. Su 
dotación anual consiste en 500 rs. cobrados por trimes
tres de ¡os fondos municipales. Los aspirantes podrán 
dirigir sus solicitudes francas de porte al Presidente de 
dicha corporación, en el término dé 30 dias, contados 
fiésfie la inserción de este anuncio.
_ Burgos 25 de Enere dé 4 86Q.—Francisco fieOtazu.

 _____________  398—2

Se halla vacante, por renuncia del que la desempe
ñaba, (la Secretaría del Ayuntamiento de Villalmanzo, 
partido judicial de Lerma, en esta provincia. Su dotación 
anual consiste en 750 r s . , pagados de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicha corporación en el término de 3Q dias, 
contados dásele la inserción de este anuncio.

Burgos 25 de Enero de 1860.*=Francisco de Otazu.
• - : 399— 2

Gobierno de la provincia de Zamora.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del pueblo 

de Villasécq fie esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 600 rs. pagados délos fondos municipales, se anun
cia al público para que los aspirantes á ella que á la cua
lidad de inayores de 25 años, reúnan la suficiente apti
tud, dirijan sus solicitudes competentemente documenta
das á aquella Alcaldía, dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el día en que se publique 
el presente anuncio en el periódico oficial, en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que se halle 
adornado de las circunstancias que expresa el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 26 de Enero de 1860.=Franciscó Sepúlveda.
" ' 437— 2

Gobierno de la provincia de Cáceres.
La Secretaría de Ayuntamiento de Holguera, en esta 

provincia, se halla vacante por renuncia espontánea del 
- quc£la ohlenia. Su'dotacion consiste en 2.200 rs. pagados 
por trimestres de los fondos municipales.

Lqs aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de aquel Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
á contar desde el que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en este periódico oficial y Boletín de la provin
cia, acompañadas de documentos que acrediten su buena 
conducta y aptitud; advirtiendo que pqra la provisión se 
tendrá presente’lo prevenido en el Real decreto de 19 dé 
Octubre de 1853.

Cáceres 16 de Enero de 4860.^Franeisco Belmohíe,
31 6-rr-rf

Gobierno de la provincia de Avila.
Sé halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Zápardiel de la Rivera, dotada con Í.600 rs. ánae£ paga* 
d^ ^ J ó n f iq s  municipales, .

Los aspirantes que reúnan Jos conocimientos necesa
rios para su desempeño dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de dich¡® Ayuntamiento dentro del término de 
30 dias , contados desde esta fecha.

Avila 20 dé Enero de 18.60, Romualdo. Becerril,
338— 1

Alcaldía constitucional de Dosbr r i os.
 El Ayuntamiento de la villa de Dosbarrios, cuya po
blacion consta de 730 vecinos, situada á 10 leguas de 
Madrid, ocho d,e Toledo, capital de provincia y junto á la 
carretera Real de Andalucía,; abundante en cereales, 
aceite, vino y otros artículos de primera necesidad, con
voca para la provisión de una segunda plaza de medi
cina y cirugía, vacante por haberse trasladado (á pesar 
del vecindario) al Real Sitio de Aranjuez D. I&Lto* Gar
cía Garsi que la desempeñaba.

Su dotación anual consiste en 8.500 rs. pagados por 
tercios del fondo municipal, con más lo que-produzcan 
la asistencia á, Iq s  partos, enfermedades secretas y golpes 
de mano airada. ✓

Los Profesores que deseen obtenerla dirigirán las 
solicitudes, y demás documentos por los que puedan dar 
á conocer sus méritos científicos; y compor temiente qué 
hayan tenido, á la Secretaría dentro de un mes, con
tado desde la fecha del periódico en que se inserte este 
anuncio.

Dosbarrios 6 de Febrero de 1860. == Aquilino Palo
mino. 647

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE FEBRERO. 
DE  1860.

HORAS.
. Barómetro 
aducida á, 0 o 
y milíme

tro*.

Tempera
tura en 
grado* 

Reaumnr

Tempera
tura e« grv 
do* centí
grados.

Dirección 
del vi,entp.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m ..
9 m , .

3 t. .. 
6 t . . .  
9 n ...

704,46
706,23
706,44
706,26
707.43
707,70.

T,4 
 ̂ r ,  4 

4o,2 
3L7 
r ,4  -  
0o,6

4°,8 
3o,0 
5°,3 
■4o, 6 
4°,7 
0o,8

N. N. E . . . 
E. N. E . .. 
N. N. F ... 
•N. N. E .,, 
'N. N .E ... 
!N. N . E . .

Cá si desp.°
Idem.
Celajes.
Alg* nube
Idem.
Despejado

Temperatura rpá- 
íXiuxa del día. ..

Temperatura má
xima ai so l. .  ..

Tempjeratura mí
nima del dia.. .

; § ’ ,4 

11°,2  

— 0o,2

6o,7 

í Í4°,0 

— 0o,3

Evaporación: en las 24 hs. 
Lluvia, en las 24 horas. . .

4,6 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los dias 9 y 1 0  de Febrero 
de 4 8 6 0 .

Hora.

Barómetro 
’ en milínie 
tr o i,á  0 y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra. en glados 
centígrado*.

Dirección
del

vLento.
Estado del cielo.

*-
8 de la m. 
Idem id. .

i 7 6 4 ,5  
7 6 4 ,9

13°,8 N 
9 °,6

O. N. O .. 
N. N. O..

f Cubierto. 
Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS; TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios, de Europa y Africa 
el 3 de Febrero de 1860 á las, ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Terupera- 
tura en 

g r a do * 
centigra • 

do*.

Direccio»
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.. ¿ •. 767,0. : 1°,9. N. N.O. Nieve.
París....................... 765,0. — 2°, 3. N. N. E. Vapores.
Bayona.. . . . . . . . . 763,7. 4°, 8 . N. E .. Despejado.
Lyon................. 764,7. r ,3 . N. . . . . Cubierto.
Madrid................ 757,2. 1—1°,3. N.N.E. Alguna nube.
San Fernando . . . 762,0. 2o,3. N .E ... Idem.
Bruselas.. . . .  . . . . 765,5. — 0o,2. N .E ... Nieve.
Turin. . . . . . . . . . . 760,3. — 4°,0. . Despejado.
Lisboa.............. 764,4. 5°, 4. N. . . . . Alguna nube.
Roma.......................
Florencia. . . . . . . . 757,8. 1 °,0 . N. E. . Despejado.
San Petersburgo . 764,5. — 5°,9. ;S. E .. , Nieve.
Constantínopla. .. 762,9. 7°,4. Calma. Alguna nube.
Stockolmo.............. 761,0. — 2o,6. N........| Nieve.
A rg e l..................... I-
Copenhague.. . . . . 760,4. - 4 ° , 8 . N . . . . . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales¡ la del mercado de gra
nos y nota de precios fie artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.832 y% fanegas de trigo.
1.823 arrobas de harina de id.
2.300 libras de pan cocido.
7.232 arrobas de carbón.

90 vacas, qúe componen 38.817 libras de peso.
295 carneros, que hacen 7.098 libras de peso.
265 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca,  de 49 á 53 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.,
Idem'de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 104 á 106 rs. arroba, y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos librea.
Ideip en canal, de 64,50 á 70 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 40 cuartos libra. .
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, fie 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo. V
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de ,8 á.12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 ouartcs 

libra.
Lentejas, de 15 á 18 ,rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs* arroba, y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 2 A 3 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D£ HOY.

Cebada, de 28 á 29 X rs. fanega.
Algarroba, á 35>4 rs. id.

Trigo vendido ,\ 2.140 fanegas.
Quedan por vender # 3.932

Precio m á x i m o . . . . . .  63 J4.
Idem mínimo................  46 */*.
ídem m edio................... 50,18.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Febrero dé 1860.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID

Cotización del 10 de Febrero de 1860 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44 ; á 
plazo, 44 á fin cor. ó á vo i.; 44??25 á fin próx. vol.
- Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 34 y 33- 95.; 
á plazo, 34-05 á fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 18- 
75 p. ' f. 5

Idem de segunda, id. , 12-40.
Idem del personal, id., 11-25.

, Acciones de carreteras ,, emisión de 1 ." de Abril de 
1850, dé á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 92 d,

Idem de á 2.000 rs., id., 94.
Idem det.° de Junio do 1851, de á 2.000 rs.. id., 91-75 
Idem de 31 dé'Agóste de 1 852, de á 2.000 rs. > id.,. 88 -

60.

Idem de 1.# de Juíio d e iS 56 , de á 2.000 rs., ídem, 
84-50 d.

Accipnes de Obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, 
jdem, 84-60.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s ., 8 por 100 
anual, id., 104-50 p.

Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 
pago de subvenciones á las, empresas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22.de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de interés anual, y 1 por 100 de amortización, id., 80. 

Acciones del Banco de España, id ., 1 80-50 p.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla, id ., 1.700.
■ ' ' CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 d.
París á 8 dias vista, 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.... 5/8 p. Lugo .1
Alicante   1/2 p. Málaga.. . . .  , .  1 /2 d.
Almería.  1/4 M u rcia .....
Avila/  . .  .. O re n se .... .  1 p. . .
Badajoz..... 1 /2  d. .. Oviedo  . .  1 /4
Barcelona... . .  1/4  Palencia.. . .  par. . .
Bilbao............ 1 /2  d. Pam plona., par.
B u rg o s -...... 1 /2  Pontevedra. 7/8 p. . .
Sáceres*.. . .  1 /2  p. .. Salamanca.. 1/4 p.
Uádiz..................... 1/8 d. San Sebas-
3astellon. . . . .  .. tian   . .  1 /2  d.
3iudad-Real. . .  . . . .  Santander.. .. 1/2 d.
3órdoba.. . .  par. .. Santiago.. . 3/4
Poruña  1/4 d. . .  Segovia.. . .  ' par.
Cuenca.......... . .  Sevilla   . .  1 /8  d.
Gerona  . .  S o r i a . 3 / 4 p. ....
Granada.. . .  1 /2  p. . .  Tarragona. . 1 / 2
Guadalajara, par. . .  Teruel.. . . .  ; . .
Suelva   . . , .  Toledo o „ . . .  3/4
Suesca.......... . .  Valencia.. .  par d. . .
laen  3/8 p. . . Valladolid. . . .  3/8.p.
L.eon.  1/4 . .  Vi tor ia. . . . . )  . .  \/%
Lérida. . ........ . .  Zamora. . . .1 3/4  d.
Logfoñb.. . .  1 /2  . .  Zaragoza.. .  I par p.

BOLSAS EXTRANJERAS,

París 10 de Febrero de 1,860.

Fondos franceses i 3 Por 400............  6,7,75.*roñaos franceses • • j 4 ^  por , 00, . . . .  r. .  97,50.

!3 por 100 interior. 43.

E £ í : : ; : :  ií',%
Amortizable  11 1/2.

Consolidados.  ..........    ¿ .......................  94 1 /2  á 5/ 8.
Amsterdam 4 de Febrero.—Interior, 43 1/4.— Diferido 

12 3/4. .
Francfort 4 de Febrero. Interior, 42 1/4.— Diferi do, 

12 1 / 8. -

Lóndres 4 de Febrero. — Consolidados, 94 3/ 4 , 7/ 8.— 
interior españoj, 44 1/ 8.— Diferido, 33 1/8.

PROVINCIAS JUDICIALES
D. José Cantero, Juez de primera instancia de esta villa  de 

Haro.
P or  el presente segundo edicto c ito , llamo y  emplazo á Jos^ 

G abarri, tratante en caballerías, cuya naturaleza y  vecindad se 
ignora, con tra  quien estoy siguiendo causa criminal por herida á 
Antonio B o r ja , para que se presente ante mí á responder á los 
cargos que.contra él resultan , pues de;no hacerlo en el término 
respectivo se seguirá la causa pn rebeldía, parándole e l  per
ju icio  que haya lugar.

Dado en Haro á 20 de Enero de 1860,— José CanteTo.==PoF 
su mandado , Dionisio Guilarte. 383

D. Manuel B aquero, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente y  término de 30. dias se llam a, cita y  empla
za  á Francisco Audiyar García, vecino de Vara de R e y , de 
edad de 10 años, para que se presente en este Juzgado á am
pliar su indagatoria en causa que se le sigue sobre hurto de pa
tatas; apercihido que de no hacerlo continuará la causa en rebel
día , y : le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
mandado en providencia del dia de ayer.

Dado en San Clemente a 25 de Enero de 1860,— Manuel B a - 
quero.*=Por su mandado, Joaquín Moreno. 354

D, V íctor Dulce, Magistrado h o n o ra r io 'd e  Audiencia fuera 
de esta c o r te , Juez de prim era instancia del distrito de las Vis
tillas de la misma.

P or el presente cito , llamo y emplazo á los que se conside
ren con derecho á un censo de 66.000 rs. dp principal con ré 
dito 'de  2 y  m edio por 100 anual, que se diGe impuesto por Don 
José Ballesteros y  Sabugal en favor de la Real Capilla de San
tiago, extram uros de la villa de C lav ijo , p or escritura de 14 de 
Junio de 1763 ante el Escribano fie S. M. Diego Sastre'de Na
vas sobre la casa sita en la calle de T oledo, de esta corte , nú
m ero 28 antiguo y  140 moderno de la manzana 109, el cual ha 
sido denunciado por ignorarse su dueño, para que en el térmi
no de 30 dias, á contar desde el de esta publicación, se presenten 
á deducirlo en íni Juzgado y  oficio del presente Escribano de 
número por'm edio de Procurador con poder bastante, pues de 
no hacerlo les parará perju icio.

Madrid 25 de Enero de 1860, —  V íctor Dulce. == Francisco 
Montoya. 402

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas 
Juez fie primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal , refrendada dol Escribano de número de la misma D, Manuel 
Caldeiro, se sacan á pública subasta las dos terceras partes de 
un edificio destinado á cebadero, sito en las afueras de, la puerta 
de Toledo de esta corte, en el camino de Carabanchel, retasadas, 
en 71.266 rs. 66 cénts. Para su remate está señalado el dia 13 dei 
corriente á las doce de su mañana en la audiencia de dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territoria l 613— 1

Tribunal de Cuentas fiel ReinQ.»=Seeretaría g e n e r a l.= P o r  e 
presente y  m  virtud fie aeuerdo del limo, Sr. Ministro Jefe de 
[a Sección tercera se cita , llama y  emplaza por segundo y  últi
mo término á los herederos de D. Silvestre Baltasar López y Don 
Fernando Luis Mansi, Administradores que. fueron fiel estado 
secuestrado de Jarandilla y  Torna vacas, en la provincia de Cá~ 
ceres, á fin de que en el -término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio, en la Gaceta, se 
presenten por sí ó por m sfiio de apoderado en esta Secretaría 
general á recoger dos pliegos de reparos procedentes fiel e x á -  
men de las cuentas de .caudales por dicho secuestro y años de 
18 04 ,18 0 5 , 1815 y  1823, en la inteligencia que de no verificarlo 
es parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1860.==J. M. de Ossorno. 649— 3
v i > - ». r : ' . >• ;  r, ■ ■■ ■ > ■.........      —

Tribunal de Cuentas del R eino,= Secretaría g e n e ra l—  Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe fie 
ie  la Sección tercera se cita , llama y emplaza por segundo y  ú’l -  
ámo plazo á D, Luis María de Ortega y  M erejon, ó sus herede-, 
'o s ,  á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presentnpor sí ó por medio de encargado en esta Secretaría ge
neral á recoger y  contestar un pliego de calificación de reparos 
procedente de las cuentas de tabacos que rindió com o Adminis
trador de la renta en la provincia de Cuenca y  año de 1824 ; en 
a inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha-r 
ya lugar. .

M adrid 9 de Febrero de 1860 — J. M. de Ossorno. 650— 3

D. Pablo Cases, Juez de prim era instancia de esta villa de 
a Roda y  su partido, que de estar en e jercicio  de sus funciones 
yo el infrascrito Escribano doy fe.

Por el presente y  á virtud de dem anda entablada por el 
Procurador de este Juzgado D. Santiago' A tienza , á^pombre y  
representación de D. Demetrio José García A lfaro, vecino de 
Luenca, en solicitud de que se le declare inmediato sucesor de 
0. José Eusebio Alfaro Vázquez de A cyn q , fallecido en 6 de Se- 
iem bre de 4850, en la fundación hecha por D. Juan Carrasco A l- 
'aró*, c it o , Ramo y emplazo á todos los que se crean con dere
cho á la sucesión y  herencia del expresado D. José Eusebio, para 
jue  en el término de 30 dias, á,contar desde la fecha última en 
jue se hagan públicos los edictos que habrán de fijarse en los Si
dos de costum bre de la ciudad de CUeiica, pueblo dé Barrax, de 
Vara dó Rey y esta villa, é insertarse en ía Gaceta fiel Gobier
no y  en los Éolclines oflciales de las provincias de Albacete V 
Cuenca, comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador

á deducir la acción que estimen con veniente; pues así lo tengo 
proveído  en auto de 26 de este mes.

Dado en la Roda á 27 de Enero de 1860 .= P ablo  C ases.=Por 
su m andado( Sebastian Bello. 570

En vista de providencia del Sr. Juez de prim era instancia det 
distrito del Norte, afueras de esta corte, y  Escribanía de D. Ma
riano Demetrio de Ortiz, se cita, llama y  emplaza á D. Francis
co Montoyá por término de 40 dias, mediante á ignorarse-su pa
radero, á fin de que se presente en el mismo térm ino én diqha 
E scribanía, sita calle de los Caños, núm. 7 , cuarto bajo, con q]b- 
jeto de hacerle saber la adjudicación de una alameda denomina
da las Entreaguas, término de Alcalá de  H enares, señalada con 
el núm. 122 del inventario, cuya finca remató en 26 de Setiem bre 
del año próxim o pasado en la cantidad de 91.000 rs,; bajo aper
cibimiento de que pasado el referido término, sin haberlo verifi
cado le parará el perjuicio que haya lugar, y se dará al expe
diento «■?. . qu* corresponda.

Madrid ¿d do Enero de 1860.=O rtiz. 639

En vista de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del N orte, afueras de esta corte, y  Escribanía de Don 
Mariano Demetrio de Ortiz, se cita, llama y  emplaza á D. Fran
cisco Montoya por término de 40 dias, mediante á. ignorarse su 
paradero, á fin de que se presente en el mismo término en dicha 
Escribanía, sita calle de los Caños, núm. 7, cuarto bajo, con ob 
jeto de hacerle saber la adjudicación de una finca titulada Prado 
de A rriba, término de Perales de Tajuña., en esta provincia , se
ñalada con el núm. 4.4.40 del inventario, cuya finca rem ató en 
26 de Setiembre del año próxim o pasado en la cantidad de 6.450 
reales; bajo apercibimiento de que pasado, dicho término sin, ha
berlo verificado le parará el perjuicio que. haya lugar, y  se dará 
al expediente el curso que corresponda.

M adrid 2 de F ebrero 'de 1860,=Ortiz. 64o

En vista de providencia del Sr. Juez de. prim era instancia 
del distrito del Norte, afueras de esta corte, y  Escribanía de Don 
Mariano Demetrio de Ortiz, se cita, llama y  emplaza á D. Pedro 
de Sola por término de 10 dias, mediante á ignorarse su para
d ero , á fin de que se presente en el mismo término en dicha Es
cribanía f sita calle de los Caños, núm. 7, cuarto b a jo , con ob je
to de hacerle saber la adjudicación de una dehesa titulada Mon
te v ie jo , término de M oraleja, provincia de Qáceres, señajada 
con el núm. 1.365 del inventario , cuya finca remató en  26 de 
Setiembre del año próxim o pasado en la cantidad de 440.200 rs.; 
bajo apercibim iento de que pasado el referido término sin ha
berlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar, y  se dará 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 31 de Enero de 4860.— Ortiz. 641

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. $ .  Ma-r 
nuel Riobóo, Juez de primera instancia del distrito d a la  Univer
sidad de esta corte , refrendada por el Escribano de número de 
la misma D. Miguel Diaz A réva lo , se cita , llama y  emplaza por 
término de 4 0 dias á cuantos se crean con derecho á; los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de D. Juan' José de  A lza - 
ga , Vecino que fue de esta capital, á fin de que por sí ó por m e
dio de representante legítimo comparezcan en dicho. Juagado y 
Escribanía á deducir en forma las acciones de que se consideren 
asistidos; apercibidos de que trascurrido el expresado término, 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. *

Madrid 6 de Febrero de 1860 .=D iáz, 6/1,8,

Por el presente se cita, llama y  emplaza por prim er término 
de nueve dias de edictos y  pregones á José María Perez, de este 
domicilio, m arido de Fermina de la Guia, _á fin de que se p re 
sente en el Juzgado del distrito del Barquilla de esta* capital, ¡¿su, 
cárcel de Villa, á responder sus excepciones en  la cansa que se 
sigue por tentativa de robo en la salchichería de J>. Federico F á - 
bregas, sita calle de Fuencarral, esquina á la de las Infantas,

M adrid 25 de Enero de 1860.— Casas. 40,5

En virtud de providencia del Sr. Juez d e  prim era instanci 
del distrito de la A ud iencia , se hace saber á D. P edro  Rqipere 
que en el término de 15 dias se presente en dicho Juzgado, po 
la Notaría de D. José Ruano, á recibir los testimonios de habér 
sele adjudicado las heredades llamadas Manso Prát y  Manso fe r  
rera , húmeros 2 y  3 del inventario de Beneficencia de la pro 
vincia de Gerona, que rem ató en 10 de D iciem bre últim o, y  ei 
otro igual término haga el pago del prim er plazo del precio  d 
cada Una de ellas; apercibido que pasados los 3Q sin hacerlo, l< 
parará el perjuicio que haya lugar. 4^

D. Pedro Pilón y  Tobalina, Caballero cruz y  placa d e  la Or
den militar de San H erm enegildo y  de la de Cristo de Portugal 
Brigadier de la A rm ad a , Comandante militar de Marina de est 
provincia y  tercio naval, Juez de arribadas de Indias en esb 
puerto &c.

Por el presente cito y  emplazo á Tomás Vázquez Dom ingu e; 
soldado licenciado del regimiento infantería Fijo cíe Ceuta , parí 
pie en el término de 30 dias, contados desde la inserción de es- 
e edicto en la Gaceta del Gobierno , se presente en este Júzga
lo á oir la notificación, citación y  emplazamiento decretados, por 
il Tribunal de justicia de este, departam ento en el rollo d e  l¡ 
;ausa seguida al Vázquez Dominguez y otros por mal uso de un 
ólio de matrícula y  estafa de 260 rs. vh. al Capitán de la fragata 
liana D. Manuel de Mora, mediante que por auto proveído en di

cha causa ante el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia, Escri
bano m ayor de dicho tercio, así lo he mandado.

Cádiz 18 de Eneró de l860.«=P edro Pilón y  Tohalina.==Licen- 
ciado Ramón María Pardillo. 413

 ......" 1 1 ~ - » ...  ̂ . I, |f| ^
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida 

Magistrado de Audiencia fuera de M adrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapiés, se cita y  emplaza á María D o
lores Perez V alle , soltera, de unos 47 años de edad , natural de 
R einosa, que ha residido en esta corte, para que dentro del tér
mino de nueve d ias , á contar desde la inserción del presiente 
anuncio, comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía d e  D. Cándi
do Capilla á responder á los cargos que contra, la misma resul
tan en la causa criminal que se instruye por robo ejecutado en 
la habitación de D. P edro Espinosa, calle de Atocha, núm. 53 
cuarto segundo, donde servia ; en la inteligencia que de no. re a -’ 
fizarlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 518

D, Vicente Gallego, segundo Juez de paz de esta villa de 
Santa María de Nieva , R écente de la jurisdicción  ordinaria de la 
misma y  su partido por incompatibilidad del prim ero y  trabar 
ción del Sr. Juez de prim era instancia &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los sujetos 
linderjstas y  dueños de heredades limítrofes á los prados y  de^- 
más fincas que posee el Excm o Sr. Duque de Berytficfc y  Alba 
en los términos de Santiuste y  demás pueblos inmediatos, para 
que el dia 1.° de Marzo próxim o y ’ siguientes, y  hora de las ocho 
de la m añana, se presenten por sí ó por sus apoderados cor  los 
competentes documentos al deslinde y  amojonamiento que tiene 
pedida dicho Excmo. señor, y  en su nom bre su apoderado D. Joa 
quín M aldonado, vecino de Iscar, y  en el de este el Procurado? 
D. Manuel Balbuena, autorizado com petentemente; pues aisi lo 
tengo mandado por mi auto asesorado de este dia.

Dado en Santa María de Nieva á 25 de Enero de 1860.== V i
cente Gallego.*=El actuario, Ramón de Gila Fernandez. 646

D. V íctor D ulce, Juez togado de prim era instanpj^ del dis ŝ
trito de las Vistillas en esta corte.*

Por el presente se cita, llama y  emplaza á f>. Antonio Félix 
M artin, Comisario de Protección  y  Seguridad públiqa que fué 
por el año 51, para que se presente en este Juzgad® á prestar 
declaración y  responder á los cargos que le resultan én causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo por le9iongs; aper-ei-? 
bido que de no com parecer en el término de nueve dias que p or  
tercero y  último edicto se señalan se seguirá la causa en gu au-» 
sencia y  rebeldía sin volver á citarle, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Enero de 1860.=?sYíctor Pule^-s? 
P or mandado de S. S ., Manuel Hortíz. 449

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid,

París 9,—Los periódicos de íodqs pploras felioílaa L 
España por la toma de Tetuán.

El País desmiente hoy la noticia que dió ay$f 
volucion en Constantinopla*

Lfmdres 9.— Varios periódicos, y hastar&Mértiirtptp&í, 
publican artículos favorables á la anexieíT éte 
se dice que en esta cuestión parte del egtó £

favor de Francia y en desacuerdo con la Cámara de los ( 
Lores. -

Todos los delitos contra los militares en Venecia y 
frento serán juzgados por Consejo de guerra, 
r Escriben de ¿hapgai el 21 de Diciembre. quj3 los chi
cos fortifican á Pekin y la entrada del Pei-hd, dónde se 
Concentran jOO.OOO tártaros; los ingleses se preparan á 
Úna gran guerra.

Genova 9.—Siguen las demostraciones en los dos tea- 
teos de Niza. La población tranquila. La guarnición, de 
dos regimientes, no tema parte en nada.

Copenhague 9.— El Presidente del Consejo y Ministro

Íle Justicia murió anoche repentinamente de apoplegía 
ulminante.

Turin 9.— La Gaceta de Venecia publica una órden res
tableciendo los sumarios y enjuiciamientos militares, en 
vista de la instigación y continua sedición contra las tro
pas Imperiales. Ha llegado aquí M. Tourle, encargado por 
el Consejo federal suizo de una misión extraordinaria 
cerca de nuestro Gabinete, relativa* á la cuestión de 
Sabova.

El Monitor anuncia que el Excmo. Sr. D. Alejan
dro Mon, Embajador extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de S. M. la R e in a , de España ; tuvo el 
honor de ser recibido el dia 6 por el Emperador en 
audiencia particular, y de entregar á S. M. Imperial 
la carta en que S. M. Católica da parte del naci
miento de su hija la Infanta Doña María de la Con - 
cepcion Francisca de Asís Isabel Luisa Antonia de 
Pádua.

A  pesar de que se habia anunciado para el día 6 
la comunicación al Parlamento inglés del tratado de 
comercio concluido entre Francia é Inglaterra  ̂ no 
tuvo efecto, según despacho telegráfico de Lóndres 
del mismo d ia , por indisposición de Mr. Gladstone, 
anlazándose en su consecuencia, nara el dia 9.

Anuncian de Viena con fecha 3 á la Corresponden
cia Mavas que el Emperador de Austria, en aten
ción al estado de Venecia, ha dispuesto que se sus
penda la ejecución de todas las medidas relativas á 
la reducción del efectivo de las tropas austríacas en 
los Estados venecianos.

Esta prudente medida, impuesta por las circuns
tancias, ha sido adoptada después del regreso del Ge
neral Saint-Quentin de Venecia, adonde habia sido 
enviado en comisión cerca del Feldzeugmestre Con
de deDeaenfeld, Comandante del secundo eiército.

Hánse tomado también las disposiciones conve
nientes á fin de evitar en las fortalezas del cuadri
látero toda tentativa de sorpresa ó insurrección.

El General Benedeck reemplazará, según todas las 
probabilidades, al Barón de Hess como Mayor Gene
ral del, ejército austriaco.

Circulan todavía con insistencia los rumores re
la t iv o s  á u n  o a m b io  r o d io a l  on  ol G oh torrm  a n d  riñon

A la Nueva Gaceta de Prusia escriben de Franc
fort el dia 4 que la comisión militar facultativa se ha 
declarado incompetente para conocer de la proposi
ción prusiana, fundándose en que esta se refiere á la 
política, y en que la comisión sólo puede ocuparse 
en el exámen de cuestiones científicas. En consecuen
cia de esta resolución ha devuelto la proposición á la 
comisión militar ordinaria, que debe presentar den
tro de un breve plazo informe sobre el particular á 
la Asamblea federal.

Con motivo de las felicitaciones de 1.° de año, cor
respondiente en Rusia al 13 de Enero, recibió eT 
Príncipe de Gortschakoff el 14 en Varsovia, según 
leemos en una correspondencia del Moniieur1 á las 
Autoridades civiles y militares, señalándose esta ce
remonia por un hecho digno de mención. Anunció el 
Príncipe al General Thomas Lubinski, el más antiguo, 
de los Generales polacos que ganaron sus grados en 
los ejércitos franceses, que habia recibido de San Pe- 
tersburgo un decreto Imperial favorable á los milita
re s  d e l  a n t ie n o  e ié r e i t o  d e  P o lo n ia

El Emperador de Rusia, á petición del Príncipe 
Lugarteniente del reino , ordena «que los Oficiales de 
los antiguos cuerpos de inválidos veteranos que ha
biendo servido durante la revolución hayan sido eli
minados de estos cuerpos al reorganizarse obtendrán 
las preeminencias de que gozaban en la época en que
calíprnn d*»l «prvinm n

En el último correo de Persia, según el correspon
sal de L’ Univers en Paris, llegó á aquella capital un 
número del Monitor de Téhéran redactado en lengua 
persa. Este número está destinado á producir sensa
ción, puesto que contiene un discurso muy notable 
deS . M. I. el Shah y un decreto estableciendo el ré
gimen parlamentario en el Irán. Han sido organiza
das una alta Cámara con el nombre de Mesli Ervel, 
y una especie de Cámara de Comunes bajo el tí
tulo de Mesli Seidoyown. De suma trascendencia es 
este acontecimiento, pues él descubre la gran activi
dad que el Gobierno persa desplega en el plantea
miento de las reformas saludables aconsejadas por el 
ex-Embajador Ferroukh-Khan, cuyo ilustrado juicio 
y tendencias de progreso son conocidas.

INTERIOR.
M ADRID 11 DE FEBRERO .

SUSCRICION POPULAR
EN PAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito el 9 de Febrero 
de 4860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado. -

Reales vellón.

El gremio de comerciantes en sanguijuelas y
herbolarios (lista núm. 1.°)...............' _____   349

E xcm á Sr. D. Francisco A rm ero ....................  g j o o
El Sr. Cura párroco de San José de M adrid . . . .  250
El Sr. Cura párroco de San Lorenzo de id   250
D. Manuel Martin F e r r e r .......................................  60
D. Antonio P in to ............................................  *__ 6ó
D. Juan del P o z o ........................................................  76
El gremio de ropas burdas (lista núm. 2.° )____ 270
D. Antonio de Laprida, farolero de P a la c io .. .  20
D. Pablo A darve, i d  v . . .  20 1
D. Manuel Fernandez, id ......................................   20
Los empleados de la Comisión de estadística ge

neral del Clero (lista núm. 3 ? ).  . 440
D oña Josefa Rodríguez.........................  . . . . . . . .  10
D. Claudio Lafin..........................    200
D. Lui» La fin, h ijo ...................................................    100
Doña Matilde Lafin, i d   . . .  400
D. Ruperto Gómez, Rector de la capilla de la

Soledad de la calle de la Paloma .  ..................  200
Habilitado del correo central (lista núm. 4 .° ) .. .  9.832
D. Juaa Casariego é h ijo..........................................  1.00Ó-
El dueño y  dependientes del café de la Vizcaí

na (lista núm. 5 .°)..................................................... 280
D. J. de Castro F ontela   ......................... 6.000
D. Juaíá Crisóstornó V e le ra   ...................................  4 00
D. Sandalio Sedeño, quien se compromete á 

dar igual cantidad mensualmente miéntras
dure la g u e rra     400 '

La esposa ael anterior, id. id ..................................  20
D. José S edeño ...........    400
Los Escribanos dei núrnero de Madrid (lista nu

m eró 6. ° ) .    5.280 . -
D. Joaquín Oimedilla.........................  4 00
D. Anastasio M árquez..................    * i .000
D. Nicolás S ic ilia .. . . . . , . . , . . . . .........................  lo o
p . Ppdro S ié il iá ; ,. . . . . . ;  .    ...............................  100

'  Total recaudado h o y ..................... . 28.437
—  Jdem en los dia? anteriores,. . 3.503.501,04

IMPORTA hasta Sí. WA.. <. . . .  8.531,938,04-

h£¿drid 9 de Febrero de 4860..=* El .Cajero general, Manue 
DiazJJoi eno de Yiyar.



NUMERO 4 •

GREMIO DE HERBOLARIOS f  SANGUIJUELEROS.

Ñola de las cuotas con que cada uno de los individuos de 
dicho uremia ha Contribuido tí favor de los inutilizados 
en la yare ni le Afri'U , que p recn la  el sindico D. Leo
nardo Lázaro en el Raneo de España.

Rea le? vellón.

D. Leonardo Lázaro, síndico . k  .............   ̂ 10
D. Antonio Molina*-...................................    10
D. Víctor ¡and Gallegos:.   ...........................................................10
D. José de Castro..................................................... * 10
D. Tomás González..................................................  40
D. José Farelo...................   100
D. Celedonio Sánchez..................   10
D. Antonio Suarez............................................................................ 4
D. Manuel M arlin e '/....................................................  10
D. Fr ancisco Gi; a rlo .. . ;..........   10
IX Felipe M uñoz.. . . .........................  8
IX Fermín A ram ia ......................................  8
1). Manuel M a rlin e /....................    20
D. Sebastian Gar r ido...............-..............................  10
D. Felipe Gallegos... ..............................................  10
1). Santiago Feroz..................................................... 20
D. Timoteo García.....................................................   - 4
Doña Vicenta Bravo.............................        4
IX Gabriel Bravo...................  , .......... 19
Doña María Araiigo ..................... , . 7 .......... 4
l). Domingo Sánchez, criado de l>. Di,ego Fer

nandez....................................................• 10
Vi ___ .

Total  .......   849

Madrid 9 de Febrero de 4860.—Leonardo Lázaro.

, NUMERO t . '  ^
Gremio de ropas buriás.

Reales vellón.

D. Lesmes M artínez...................  , ............  ̂ 60
D. Juan de Osrna, h i jo .. . :  .................................. “ .60'
Doña Rafaela Novillo...................     30
D. Francisco Roco ...............   40
D. Joaquín A paric i. ............    60
Doña María Cárdenas..................    20

T o ta l, : .................  270 ‘

Madrid y de Febrero dé 1860.— Kl síndico, Lesmes M ar
tínez.

NUMERO B.°

COMISION I)K ESTADÍSTICA GENERAL DF.L CI.EHO.

Donativo de ¡os individuos de esta comisión para los inuti
lizados en Ih querrá de Africa, puesto á disposición del 
Gobierno para quede dé la inversión más acertada.

- , - Reales vellón.

Sr. D. Pió de la Sota................................................ / 200
D. Antonio B aen a . , .................................. "0
D. Félix Alvarez A renas ; ..........     60
D. Dionisio C abrera ............................_............  -60
d . j . í . r . . . ;     ; 50

, Tola! ...............  44o

NUMERO L '  ,

Donativo que hacen los empleados de la Administración del 
Correo central para los pastos de la guerra de A frica.

Reales vellón.

Administrador.

Sr. D. Estéban Moreno L ópez. .................  350

Segundo Jefe.

Sr. D. Juan Broa y Sánchez.  .........................  240

Oficiales.
D. Adolfo Nuñez de Castro..................................... 200
D. R imon Sarasúa.................... ...............................  4 00
D. Telesforo Saez de A rce.....................................  80
D. Andrés MolÜuedo...............    SO
D. Doroteo Vi vaneo . ' . . . . . .  400
D. Antonio de Leiva.....................  60
D. Luis María Zavaleta   60 * :
D. Francisco Iglesias............................ : . .   .......... ' '  60
D. Mariano Dongil. . . . . : ...............     40
D. Rafael G arc ía .    r. 40
L Ramón M andly .. . . - ..........................................  100
D. Joaquin Santo? Guzman —  ............    60
P. Juan Antonio Valdivieso.................................... 60
D. Dionisio Mendía................    60
D. José Gasset...........................................................  460
D. Martin B o te lla .,................. “   120 ,

Meritorios.

D. José Arenas.........................   400
D. Antonio Bada..............................................  30
D. Antonio V erdegay...........................   40
D. Genaro Mozónóilfo   .........             30
D. Sebastian Son virón ...........'..................................  40
D. José T u to r.......................    30'
D. Estanislao Campuznno. .......................... 30
D. Ladislao Z apatero . ..................................   30
D. Francisco Arguetv.....................  20
D. Antonio Juanagorria............................. ' . ............• 30
D. Julio R am írez.. . . ..............................................  30
D. Sebastian Rodríguez Cabello............................  20
D. Luis Ju lia .............................................................. 20
D. Joaquin García del Barrio   20
D. Antonio E scudero   . 20
D. Manuel Al/.ucu     . . . .  20

Ayudantes. _

D. Agustín-Calyo..   « 30
D. Cristóbal-Vela..................................      30
D. Pedro González..................................    80
D.'Francisco T ijeras . 7 . ............................ 20
D“. Pedro Masdeval..................................................  20
D. Raimundo Molos y B rea.............................. 26'
D. Manuel Romero.. ............................................. 20 '
IX José López y Perez  ..................................  20
D. Ramón Fernandez A lva....................................  2ty
D. Faustino T o rres  .......................  40
D. Manuel Cabezas...................................................  20
D. Joaquín Sanz O lier........ ' ............................  20
D. Esténan Olivera............................................ .....  . 20
D. Eugenio Ccntero................................ .. 20
D. Fermín íiu e r la .. ! ................................-20
D. Fernando Fernandez Cuervo.............. ............  20
D. José Aliminos.......................................... ......... 20
D. Tomás C a rre ro .. . . . . . ...... .............................  20
D. N icolás H ernández    .......................... .. i  o
D. Felipe Sánchez.. . . ; ........ .....................  ......... 20
D. Vicente Estéban Quindós................................  20

Mozos ordinarios.

D. Donato Sánchez . / . ..................................  4 0
D. Francisco G arcía.............................¿ ..................  8
D. Antonio Rodríguez......................    49
D. José Camino............................................   40
D. José N aredo.......................   2
D. Julián G arcía 1....................................... 12
D. Leocadio Zapatero...........................    40
D.. Facundo del Alamo...................     40
D. Tiburcio H ernández............................................' 8
D. Juau Mamiel P a n a d e ro ...................................  S
D. Diego Moreno..............................     8

Agregados.

D. León Martin de la Cám ara ............ .. 30
D. Pedro Ruiz.................................... . 40
D. Brtmo Vallejo..................... ........ ........... . . . . . . . :  4 00
D. Pedro Balaca ..........    60
D. Cosme Iznrduy. . . . . . . .  .............................    60
D. Enrique Martínez Seoáne.. -----. . . . . . . . .  30
D. Ignacio M a rtin .. . . . . . ' ......................................  80
D. Vicente H urtado   .........   38
D. José Antonio A lvareda........................................... 30
D. Rafael Perez Ochando...................... . ..............  30
D. Casimiro Valdés. ...............      <40
D. Antonio Domingo y B o r i a    30

Sección de Locomocion.

D. José Abad Arnó   . . . . .  4 00
D. José Abad y S ub irá . . .  ^....................... . .  . \ . 50
D. Tomás Ramos  ...............................  8

Correos de Gabinete del interior.
(

D. Benito G allego.  .............   49
D. Francisco G arcía  ................................ 49
D. Manuel D orado. ...............      49
D. Angel Zaldos................................................................ 20
D. Pedro Zaldos...................................................  ío

Total rs. vn.....................  - 3.850

.Importa esta listados figurados 3.830 rs,, salvo error.
Madrid 9-de Febrero de 4 860.=^El Habilitado de Correos, 

Pedro González. -

Donativo que hacen tas Estafetas ambulantes del ferro-car» 
ril del Mediterráneo y demás subalternas de esta Central 
para; los gastos de la guerra de Africa.

Reales vellón. «

ESTAFETA AMBULANTE.

D. Felipe Má reos, Administrador.. .......................................400
D. José Ayllon , id   ................................ 60
D. Manuel Colodro, i d . .   .............................. 40
t). Carlos Valdivieso, id   . . . . . . .  60
D; Joaquin Oloris, id.1  ; , ; .  ■  .......... ■ 4 * 4a

leales vellón.

I). Manuel Cánovas, i d ,, k   ........  40
D. Juan Moratilla, id..........................................  40
D. Baitoiomé RbpieV, fd ...................................... 60 '
1>. José Arroyo, id...................................  80
l). Antonio de Avila, id ..    ........ .................  60
D. Facundo Montero, id  .*!!!!! *. , 40
D. Juan Antonio Nogueras, id........................... 60
D. Manuel Silva, Ayudante.................... 20
I). Manuel Sardinero, id................ .     20
D. Miguel Murillo, id     ̂ 20
D. Manuel Asensio, id ......................../ ’ .............  20
D. Carlos Bueno, id. ...........................................  20
D. Manuel Almarza, id ................................... 20
D. Manuel Ruiz, id  ............ ................... ... 20 '
D. Juan Sánchez, id ................................  20
D. Juan Campos, id..................................  20
D. Miguel Maceda, i d . . . ........................  20
D. Manuel Collado, ordenanza ‘ 6
D. Alberto Gutiérrez, Administrador de Alcalá

'de Henares.........................................................  20
D. Cárlos Arana, Oficial........................................ 10
D. Silverio Arribas, Administrador de Aran-

juez  i  ̂ 30
D. José Almansa, Oficial  * 4 0
D. Sabas Herrero, Administrador del Escorial. 20
D. Juan Antonio Asenjo, id. de Arganda.........  40
D. Alejandro Gutiérrez Roza?, id. de Cobne-
. nar Viejo    .............................................  $00

D. Ignacio Sanche/ Algava, id de Fuenti-
f lu e ñ a ...      . . . . .  20

D. Juan Antjiiio Pov'edano, id. de Ña valuar -
ñero...........................................   «o

D. José Carrasco López, id. de Perales de Ta
jona ...............       20

D. Santiago Sánchez, id. de Valdemoro.. . . . .  10
D. Pedro Regalado Guzman, id. de Vallecas... 10
D. Alfonso Alcázar, id. de Cadalso. ................  20
D. Fernando Riaza, id. de Villaréjo de Sal—

vanés. .......................... ................................ \ 00
D. Antonio Mana Montero, id. de Chinchón... 20

Tbtal ' .  ......................  4.426

Nota. Los Administradores de las Estafetas de Fuentidueña 
del rajo y de Perales, de Tajuña se suscriben por 20 rs cada 
uno mensuales miéntras dure la guerra.

Madrid 9 de Febrero de 1860. ^  Él Habilitado de Correos 
Pedro González. , M

Donativo que hacen los Conductores de Correos de primera 
clase para los gastos ds la guerra de Africa.

-Reales vellón.

D. Mariano Lobon........................................... .. . 45
D. José V e ra ........................... ; ...........................  45
D. Eufrasio Camino  .....................     as

"D. Alfonso del B irlo ...............................    40
D. Ramón Ruiz. .....................................   38
I). Francisco Calvo....................................    33
D. Pablo Higuera     ...............................   38
D: Domingo iglesias    . . .  38
D. Félix Blazco.......................    33
D. José Reguera.............................    3g
I). Ramón Camino..........................; .....................  38
D. Cayetano Oiejon  ' 35
D. Angel Lazcano...............  ; ............ 38
D. Juan Baulista Ritnbau...................   35
D. Marcelino Guijarro. ................   35
D. Julián Cornejo..................................................  35
D. Antonio Cervino...................   35
D. Manuel González..............................................  35
D. Francisco Campo?...........................................   35
D. Vicente Pastor.........................    35
D. José Diez...........................................................  35
D José Martínez............... ' . . . . . .........................  38
D. Rafael González...............................................  38
D. José Segura....................................................... 35
D. Simón Cobrian...............    3g
D. Hilario Montoya................................................ 35
D. José Fernandez Heres.........................    38
D. Diego Alvarez.....................   35
D. Fernando Gil...........................................  35
D. Sotero Rico................•...................... ; .............. 35
D. Félix Flores......................................................  35
D. An^el González .............    - 33
D. Rufino González...................    88
D. Angel Barrera   ' 35
D. Migue] Box........................................................’ 35
D. Vicente Barbero........................................ f . * ‘ 38
D. José García.......................   38
D. Hemeterio A rza.........................................   35
D. Angel Bello.............................................   35
DT Felipe Cabo .......................    35
D. Antonio A guirre.............................................. 35
D. Pedro Camino...................................................  38
D.- Jáime Diaz...................................................... 35
D. Antonio Rueda...............  35
D. Ramón Ramos  , . .  . 38
D. Ramón Folgueras................................................................ 35
D. Agustín García.................................................. 35
D. José Arias  ...................................................... 35
D. José Rodríguez Gómez. ..........    38
D. Ramón.Hormaeche...........................................  35
D. Gregorio Yunta................................................  35
D. Sebastian Caballera.......................................... 35
D. Eufrasio Barquín...................    35
D. Juan Serrano...................   38
D. Manuel Sánchez................................................ 35
D. Dámaso Ugarte...................................   35
D. Juan Obregon........................    35
D. Rafael Tamargo .   35
D. Juan Sánchez Valdemoro................................  38
D. Pedro Pomares.........................    35
D. Mariano Franco..  ..............................  35
D. Martin Castro.....................................    35
D. Cayetano Clérigo.............................................. 33
D. Manuel Luque..........................................   35
D. Manuel Loren................................................... 35
D. José Reselló............................................. . . . ' .  35
D. Ramón López  35 _
D. Manuel Vera.....................................................  ag
D. Diego Burruezo...............................................  35
D. José Rodríguez Davallina..   ......................... 40
D. Mariano Martínez............................................ 33
D. Diego Yunta...........................................    35
D. Paulino Badal? ...........................   35
D. Benito Gómez Mazpule...................................  35

Total rs...................  2.695

Nota. Quince Conductores de los que se hallan de servicio 
faltan en esta jista. Tan pronto como lleguen y manifiesten la 
cantidad con que contribuyen se entregará en efRanco.

Madrid 9 de Febrero de 1860 — El Habilitado de Correos, 
Pedro González. '

INSPE« CION DE LA CARTERÍA DEL CORREO CEN TRAL.

Donativo á favor, de los heridos del ejército expedicionario 
de A fr ica , hecho por el cuerpo de carteros de la Admi
nistración del Correo central.

Reales vellón.

D. Blas Regueira.................................................. 60
D. Francisco Ruiz Collantes.................................. _ 40
D. Enrique Moron......................................   40
D. Pedro Quintín Fraga...................  40
D. Pedro Arnaiz.............    40
D. Isidoro Benitez................................................ '. 40
D. José León de Avila.........................   40
D., José Arias. .................................................   20
D. Luis García.  .................................   20
D. Joaquin Chocano.  .........     20 - '
D. Lorenzo Herrero.........................    20
D. Bernardo Sánchez.............................    20
D. José Folgueiras.......................      46
Di Mariano Villora...........................   20
P. Eustaquio Lafuente.........................   20
D. Félix Herrón ..............................................................20
D. Juan Pablo Marqués. /...........................................  20
D. Estéban Moron................    20
D. Hermenegildo Regueira y Oroz........................................ 40
D. Pedro Navarro  ...................    44
D. Juan López.....................................    44
D. Antonio Florences...........................*............... iq
D. José Torrente...................................................  44
D. Valentín González.................................   gg
D. Marcelino Macedo.................    44
D. José Martínez.......................................   20
D. Antonio Calvo  .......................   40
D. Manuel Madrazo .................    20
D. Adrián Campos /.............   40
D. José Antonio A lv a re z ......................  ■ 49
D. Juan-Manuel Gómez.......................................  40
D. Isidro Herrero ’ * ] ‘ 4
D. Ruperto Liso  ........................ *.’ * * * gg
D. Justo Diaz.........................................................  4 q
D. Fernando López..................... .“...............    40
D. José B u s q u e b .  .......................   40
D. Franco Blazqtlez. ............... v. .....................   40
D. Juan José Avante...........................................  40
D. Nicolás Fernandez...............    40
D. Juan Broca|......................................................
D. Félix Rodríguez  .........         40
D. Francisco Rodríguez Marín ............ 40
D. Pedro Relaüo. .............................................  88
D. Amadeo Sorianó................................................  10
D. Laureano Sánchez  ...........................    40
D, ManueUSuarez.............................    40
D. Juan Amo Solís...................................   40
D. Ciríaco González.............................................  20
D. Casiano Rodríguez...............................................  * 1 q
D. Francisco Palacios..............................   40
D. Antonio Villora  . . .  40
D. Ceferino- Sánchez...........................       40
D^Nicomedes Santos    .....................   49
D. Juan López.  .............................      40
D. Manuel Pardo  .................. ..................  4 o
D. Ramón Geune       40
D. Francisco Pereira  ................................. 49
D, Félix Moran.......................    20
D. Juan Manuel Montalvo....................     40
D. José Urraca . . . . . . ; .............................. 4 0
D. Fortunato López.  .......................    40
D, Ricardo Atienza,  .................  40
D. José Gutiérrez  .................................... 4 o
D. Antonio F e r n a n d e z A ra n g o » i.,,.,..,.,.,,  49

Reales vellorí.

D. Ramón Royos.  ................  4 0
D. Casimiro A lonso.....................................................  4 0
D. Rafael Oleína y P erez ....................   4 0
D. Salvador Vidal.  ........................................ ' 4. 10
D. Francisco C lavero ....................................  4 0
D. Marcelino jlernaiz   . . .  , 4 0
1>. José Mas í.i Páram o...................   1 0
1). José Rodríguez y Rodríguez’ / .  ...............   20
ia Joaquin .Liborio González....................................  4*0
IX José Cor?................................ ‘ * ‘ ’ .................... ’ , . .  4 0
1.). Eulogio Pingarron...........................  jo
D Vicente V en tu ra .................. .................................  \ o
IX Deogracias Arranz   ’ , ’ ’  .................   ’ ’ . 1 0  ’
1). Máximo García ..................................  4 0
IX Manuel García......................' .7 .7 ...................7 . 7  4 9
D. José García -............7 . 7 . 7 . 7  7 7 7  10
D. Pedro Rogi. . .  777    . 1 0
0. Lúeas V illar....................... 7  *77 7 . ........... 77. 7. | o
D. Juan Martínez....................... .7 7  7  . . . ' . 7 7 !  40
D. Alfonso Fernandez.      . . . .  jo
D. Ramón Salcedo............... r . 7 7 7 ...........................   4 0
D. José Rodríguez y G onzález.. 7    77, 10
D. Gregor io San z...........................................................’ 4 0
D. Javier M artínez   7 7  10
D. José Secados___________. 7 7 .____ ___ 7  7 . 7  1 0
D. Antonio Diaz.............................7 . 7  7 .7 7 7 * 7 7 .  4 0
D. Luis Robles ,    .................................... 7  7. 7  7  10
!). Dionisio Fernandez .    ........... ........................... jq
IX Diego Ar e s.  ................ .. 7  7 7  . | o
D. Pedro García   .............  7 *  lo
D. Matías R iera..............................................................  4 0
D. Bon;fació Leal............................................................ $
D. Patricio D elgado........... ; .................    4 0
D. Boriilo G arcía. .......................................................  4 0
IX Pedro P elaez ................................................... 4 0
D. José N ovoa.........................................     1 0
D. José Torres    . 4 0
D. Francisco Estevez y  Ginovés.............................  4 o
D. Manuel Alvarez. . 7 . ...........................    4 o
D. Benigno Diaz Porrón.. ....................................... 4 0
D. Ignacio Suarez González........................ .. 4 0
D. Santiago Andrés Cánova.....................................  4 0
D. Francisco Rodríguez Sánchez...........................  1 0
D. Juan Doblas .............................................. 1 0
D. Miguel M artínez. .................................................  4 o
D. Juan F ernand ez.  ....................................... 4
D. Pedro A guilera ... .    ...........................................  4 0
D. José González ......................... .... ....................... 4 o
D. Diego Fernandez P e r e z .   .........................  4 0
D. Francisco García.....................................................  1 0
D. Joaquin P en en ................  .'........................... 1 0
D. Manuel Iglesia?....................   4
D. Félix Gi l . ..................................................    í o
D. Doroteo Sanz.............................   lo
D. Juan Pintado ......................... '.....................  4 0
D. Antonio S a e z . ............................ • ,  ' 4 0
D. Francisco López Barcia................... ' ...................  1 0
D. Jerónimo Villaréjo..................................................  1 0
D. Juan José Fernandez .........  . . . . . . . .  40
D. Máximo Hortelano..................................................  4 0
D. José López García ............................. .... 4 0
D. Lorenzo Gareda Izquierdo....................  .........  4 0
D. Tiburcio Martínez...................................................  4
D. Luis López.................................................................  4 0
D. Pablo Rodríguez.................................. . . .  . . . .  1 0
I). Leandro Sim arro............................................... .... 4 0
D. José Reguciro L onches.  ..................................  10
D. Nicanor Paral ech a. ......................>.................: . 1 0
D. Fr aqcisco Fernandez Ubiña...............................  8
D. Pascual Llorens..................    2
D. Vicente G regorio...........................’..............   4
D. Pedro Hernández Cornejo................................... 4
D. Enrique Romano? '............ ! ...............7 . 7  4 0
f). Jorge M artinez......................................................... &
D. José Luis D iaz ......................................................7 .  10
D. Francisco Pintado.................. * . . . . . .....................  4

Suma total.........................  1.S61

Madrid 9 de Febrero de 1860.== El Habilitado de Correos, 
Pedro González.

NUMERO 5.°

Suscncion popular en favor de los inutilizados en la guer
ra de Africa.

Reales vellón.

D. Pedro Docand. dueño del café de la Vizcaína. 209
Juan Prieto, cam arero.  ..................................  4 0
Manuel Muiña , id ...............................     4 9
Diego V areta. id . . .................. *7 7 . . .  7 .. 7  7  7. 8
Manuel Laje, id ................................................  4

Total...........................  280

Madrid 9 de Febrero de 1860.— El encargado. Juan Prieto.

NUMERO 6*

Donativo que hacen los Escribanos del numero de esta villa 
en favor de los que resulten inutilizados en la querrá de 
Africa.

Reales vellón.

D. Juan Zozaya.............................................................  4 60
D. Isidro Hernández..................................................... 4 6 0
D. Cipriano Perez.........................................................  4 60
D. Pablo Lastra.............................................................  4 60
D. Santiago de la Granja...........................................  4 60-
D. Miguel'Diaz A révalo.............................................  4 60
D. Ignacio Palomar.................................................  4 60
D. Francisco Seco de Cácere?.................................. 4 6 0
D. Nicolás Ortiz.............................. ................... ...........  4 60
D. Miguel del Castillo y A lva..................................  4 6 O
D. Angel Abad................................................................ 1 60
D. Cláudio Sanz y Barca.................................... .. 460
D. Vicente Callejo Sanz.............................................  4 6 0
D. José Marin.................................................................  4-60
D. Pedro Clemente Marin ; .........................  1 no
D. Bernardo Diaz Antoñana................................. .... 4 60
D. Fulgencio Fernandez, encargado de la va

cante de D. Manuei Franco . . . .........................  1 6 0
D. Cláudio Sanz y Barea, encargado de la va

cante de D. Celestino A nsótegui.......................  160
D. Manuel Caldeiro....................... ..............................  4 60
D. Francisco Morcillo y  L eón..................................  460
D. Fermín Arauna  ...........................................  160
D. Tomás Bande    N 160
D. Felipe José de Ibabe................  .........................  4 60
D. Juan Manuel Agnado............................... *_____   460
D. Francisco Montoya.................................................  460
D. Santiago Urdíales.. • ..............................................  4 60
D. Fermín Gutiérrez Gómara..................................  460
D. Vicente Castañeda. . . . ' ..................................... 4 60
D. Luis Hernández.......................................................  4 60
D. Miguel García Noblejas.........................................  4 60
D. Eulogio Marcilla Sánchez.  ................................ 460
D. Olallo Mejía.............................. .................................. f 60
D. Mariano García Sancha. , ...........  ..................  4 60

Total rs. vn. . . ............................ 5.280

Madrid 9 de Febrero.de 4 860.— Sancha.

El segundo baile dado anteanoche en la Embajada 
de Francia ha sido todavía más brillante que el prim ero. 
Concurrieron á él considerable núm ero de señoras b e 
llas é ilustres ; muchas notabilidades políticas y  litera
rias, y otras personas de alta posición , entre ellas el 
Cuerpo diplomático extranjero.

A hora adelantada, y  cuando hubo term inado la fun 
ción del Teatro Real á que habia asistido la corte de 
gran e tiq u eta , se presentaron tam bién en los salones 
de la Cuesta de la Vega S. A. el Príncipe de Baviera y 
ios M inistros de Marina y  Fomento.

Mr. y  Mme. Barrot hicieron los honores de la fiesta con 
su amabilidad y  cortesanía de costum bre, obsequiando á 
los concurrentes con un delicado refresco y  una su n 
tuosa cena.

—=—  Entre las iluminaciones notables improvisadas es
tos dias en Madrid, una de ellas ha sido la del cuartel de 
San F rancisco, preparada en m uy pocas horas por el 
regim iento infantería de Galicia y  el cuarlo b a te lón  de 
Marina residente en esta capital. Sobre la puerta corres
pondiente al primero de estos brillantes cuerpos, se o s 
tentaba el retrato de S . M. la R e i n a  vistosamente ilu m i
nado por flameros y  vasos de colores, y  debajo se veia 
el del General (VDonnell adornado con los banderines 
del regim iento; alrededor de las puertas lucían vasos de 
colores y  en las ventanas un gran núm ero de faroles de 
color también y combinados de modo que figuraban gra
ciosos dibujos. Dos gastadores, inm óviles como estatuas 
de piedra, daban la guardia de honor al retrato de S. M. 
Otro tanto se observaba en la puerta correspondiente al 
departamento del cuarto batallón de Marina.

_ _ S a n t o s  d e l  d f a .— San Saturnino y  compañeros m ár
tires, y San Desiderio, Obispo y  m ártir.

Cuarenta Horas en la-iglesia de los Siervos de María.

A LIC A N T E 9 de Febrero.— Alicante no podia perm a
necer insensible al gran acontecimiento que llena hoy de 
júb ilo  todos los corazones españoles; y  como era natural, 
en el momento de recibirse en esta el parte que anun 
ciaba el triunfo de nuestras armas, dió libré rienda á su 
patriótico entusiasmo.

Los balcones se adornaron instantáneam ente; el pu e
blo todo sin distinción de clases se precipitó en las ca
lles agitándose en revuelta confusión , miéntras poblaba 
el aire con repetidas vivas y  aclamaciones, cu yo  ruidoso 
acento mostraba bien los sentimientos de que se hallaba 
pofeido.

Los alum nos de la Escuela norm al im provisaron una 
bandera con los colores nacionales que fué paseada en 
tr iu n fo , hasta que el Alcalde y  varios individuos de la 
M unicipalidad, tomando un pabellón dél A yuntam iento y  
dando al aire sus colores, recorrió las calles todas al son 
de los bélicos sonidos de la banda m ilitar y  al estruendo

da lasi aclañiaciones de una multitud inmensa qüe seguía 
esta tnsefia gloriosa'.

Los Gobernadores civil y m ilitar , por delante de cu 
yas casas cruzó la comitiva,{dieron varios vivas, que fue
ron contestados con frenético entusiasmo.

Inútilm ente trataríamos de describir el aspecto que 
en esos momentos presentaba A licante, porque todos los 
colores son pálidos para pintar las grandes emociones 
que en un momento dado agitan á un pueblo que , ani
mado de un solo sentim iento , formando un solo corazón 
de todos los corazones, y em briagado con el patriótico 
orgullo del triun fo, da espansion á su legítim o en tu 
siasmo, (El Comercio.)

CÓRDOBA 7 de Febrero.— Ayer, ni saberse la toma de 
T e tu á n ,lo s  Sres. Gobernador civil y m ilitar mandaron 
disparar multitud de cohetes , y lo mismo aconteció en las 

• Casas consistoriales. El Círculo de la Amistad hizo volar 
más de >00 , y multitud salieron también de las redac
ciones de los periódicos y casas particulares. El Sr. D. José 
María López pagó en el acto su jornal á todos sus ope
rario s, dándoles medio cuartillo de vino á cada uno y  
la órden de que no trabajaran más , y  lo mismo hicieron 
los Sres. Yasconi y otra porción de que tenemos noticias 
y  de que daremos cuenta al conocer sus detalles. Las 
campanas se pusieron á vuelo; las músicas de la M un i
cipalidad saló ron tocando por las calles precedidas de 
muchas banderas españolas; los socios del Círculo arro
jaron  más de 1.500 rs. por los balcones de su hermoso edi
ficio; colocaron en él las elegantes y vistosas colgaduras 
que lucieron todo el día, y  en cuyo paño central se lee: 
Gloria á España ; é invitando á las músicas á entrar en 
sus salones , rayó en frenesí el entusiasmo de lodos los 
que*llenaron el local. [Diario.)

' SA N T A N D E R  7 de Febrero.— El triunfo de nuestro 
ejército habrá á estas horas circulado rápidamente por 
buena parte de la provincia. El Gerente de la empresa 
del ferro-carril tuvo la feliz ocurrencia de despachar 
una locomotora adornada vistosamente para distribu ir 
por todos los pueblos de la línea el parte telegráfico.

Hoy se ha visto lo que es una causa popular. Todos 
los habitantes de Santander, como si hubieran sido m o
vidos por un solo resorte, se lanzaron súbitam ente á la 
calle ; todos rebosan de alegría , y todos , obedeciendo á 
un impulso espontáneo, adornaron rápidamente sus bal
cones con colgaduras y  banderas. La ciudad se engalanó 
lo mejor que pudo para celebrar la más grata de las fies
tas. Los num erosos buques del puerto correspondieron 
inmediatamente á lós festejos y adornos de la población; 
han izado una m ultitud de banderas , flám ulas y  gallar
detes , y  han convertido la bahía en un bosque de 
empavesados mástiles, que presenta un aspecto pintores
co. (Boletín de Comercio.) ■

SEV ILL A  8 de Febrero.— Eí entusiasmo con que esta 
capital ha recibido la noticia de la toma de Tetuán es in 
descriptible: con este motivo el Excmo. Ayuntam iento ha 
dirigido la siguiente alocución al pueblo sevillano:

«Sevillanos: El Ayuntam iento y pueblo de Sevilla, cuyo 
patriotismo es igual á su religiosidad, han sentido en su 
corazón, al mismo tiempo que las emociones de la alegría 
más entusiasta , las efusiones de su reconocim iento al 
Dios de las batallas y  á la Reina de los cielos y la tierra.

Pueblo y Ayuntam iento, asociados en esos instantes de 
felicidad indefinible en que se han renovado las antiguas 
glorias españolas, se dirigieron con músicas y banderas 
a rogar al Emilio. Sr. Cardenal Arzobispo de esta dióce
sis permitiera sacar en procesión >la imagen de la C on 
cepción Inm aculada, escudo y corona de gloria del e jér
cito; la espada de San Femando, terror de la morisma y 
emblema de la libertad de Sevilla „ y  el pendón del m is
mo Santo Rey, bajo cuya sombra jbrotaron los laureles 
que hoy orlan con nuevo brillo las frentes de nuestros
soldados  Nuestro dignísimo P a sto r, profundamente
conm ovido, acogió con lágrimas de santa alegría y con 
bendiciones mil esta demostración cívico-religiosa.

Que venga Sevilla á entonar el cántico de las alaban
zas á Dios, á María , al Santo Rey , al heroísmo del cau 
dillo, Generales y ejército á quienes la patria bendice.

Que venga Sevilla á dar á este dia la pompa v Ú  ale
gría de un pueblo cuyo entusiasmo y cuya invencible 
unión escriben los ángeles con letra de fuego, no en 
m armoles y  bronce que el tiempo destruye, sinp en el 
mismo azul de los cielos, adonde no pueden llegar les ti
ros de nuestros enemigos. -

Esta procesión en que no puede haber lugar prefe
rente porque el entusiasmo la inspiró: y el entusiasmo, 
que es igual en todos , es el que concurre á e lla , saldrá 
de la patriarcal iglesia á las tres de la tarde del dia de 
hoy y  recorrerá la carrera del Corpus.

Venid, sevillanos, y dad gloria á Dios, á la V í r g e n , á 
la R e i n a , al ejército y  á la patria.

Sevilla 7 de Febrero de 1860 .— El Alcalde, J J. Gar
cía de Vinuesa.»

Ayuntamiento Constitucional de \Sevilla.

Los colores de España ondean altivos sobre los muros 
de Tetuán, y el lábaro católico sustituye en sus torres á 
la media luna del falso Profeta. ¡Loor al Dios de los e jér
citos!

La ciudad que ayer reconocía por señor al Sultán de 
Marruecos está sometida al dominio de I s a b e l  II; y  uir 
ejército heroico, superando la estación , el terren o, la 
epidemia, kabilas feroces y huestes disciplinadas, ha con
quistado nuevos lauros con la toma de una-plaza impor
tante en el litoral africano. ¡Eterna prez á las armas es
pañolas!

La nación prorum pe en un solo grito de jú b ilo  desde 
la cum bre del Pirineo á las columnas de Hércules, salu
dando con entusiasmo á los hijos del pátrio suelo que 
guerrean en las playas agarenas, porque ellos realizan en 
el reinado de I s a b e l  II el grandioso intento de Isabel I; 
hacen fructuosos los sacrificios del país en aras de causa 
tan santa y  generosa, y enaltecen con insignes victorias 
el nombre de su esclarecida patria.

Sevilla, correspondiendo á sus nobilísimos timbres, 
mostrará hoy su inmenso regocijo con ilum inación ge
neral, repiques, músicas y fuegos artificiales ; y reunida 
mañana bajo las augustas bóvedas del templo'metropo
litano entonará himnos de alabanza al Altísimo por tan 
árdua conquista; sin olvidar en esta ocasión, sobrada
mente fausta, la suerte lastimosa de las familias á quie
nes haya ofrecido la campaña pérdidas irreparables, y 
á cuyo consuelo atenderá el civism o de las Autoridades 
secundadas por el vecindario.

 ̂ El Ayuntam iento hispalense, á una con sus represen
tados, celebra doblemente el triunfo obtenido por los 
vencedores deT etuán, estimándolo precusor feliz de otros 
110 ménos gloriosos que alcazarán, en nombre del cris
tianismo y de la civilización, ios valientes soldados de Es
paña y sus ilustres caudillos, dignísimos competidores 
de los grandes Capitanes.

Sala Capitular de Sevilla á 7 de Febrero de 1860 .-= 
Juan José García de Vinuesa.=»Por, acuerdo de S. E ., José 
Elias Fernandez, Secretario. {El Porvenir.)

VALLADOLXD 8 de Febrero. —  Hoy no tenemos pa
labras para describir; nuestra mano apénns puede mane
ja r  la plum a; siente nuestro corazón y el exceso de emo
ciones apénas nos permite form ular ideas; por eso des
confiamos de poder dar cuenta á nuestros lectores de 
los festejos de ayer, improvisados entre el entusiasm o de 
la v icto ria , entre los hurras del tr iu n fo , entre los gri
tos entusiastas del pueblo.

Un inmenso y animado gentío ocupaba la extensa 
Plaza Mayór. Las tropas de la guarnición acudieron á 
ella vestidas de gala y ejecutando marciales himnos y 
marchas. A las once y  media se "descubrió el retrato de 
S. M. y  se tremoló el pendón de Castilla en el balcón 
principal de la casa de A yuntam iento, en cuyo edificio 
se hallaban r.eunidas las corporaciones civiles y  m ilita- 
res, una comisión del Cabildo catedral, Autoridades, co
misiones de la- Universidad , de los establecim ientos p ú 
b lico s, de la prensa, Sres. Senadores, Diputado á Cortes 
del partido y  varias otras personas notables, cuyos nom 
bres no recordamos ahora.

El Sr. Gobernador de la provincia im provisó una .sen
tida a locución , que fué recibida con unánim es aclam a
cion es, con entusiastas v ítores, y en seguida desfilaron 
en mitades ante el retrato de S. M. los batallones v calía. 
Hería de la guarnición. Las Autoridades con todo el 
acompañamiento ántes indicado, m archaron después á la 
iglesia Catedral, en la cual se cantó un TeDenm, á cuyo 
religioso acto, oficiado,por S. E. el Sr. A rzobispo, asistió 
todo el clero de la ciudad v una numerosa concurrencia. 
Concluido este, las Autoridades volvieron á la Casa m u
nicipal , disolviéndose allí, tan escogida reunión.

Cuando los grupos iban ocupando la Plaza Mayor y 
acudían al A yuntam iento las corporaciones y  personas 
in vitad as, el cuerpo escolar con sus banderas y sus 
íuusicas, cantando el himno patriótico de los Sres. Lló
rente y Linares, entró en el local aumentando con su 
presencia la anim ación y  el entusiasm o del público..

- Por. la noche hubo baile de con vite ’ en el Círculo.
(Norte de Castilla.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

Hoy tiene lu gar en el teatro de la Zarzuela el prim e
ro de los tres grandes bailes de máscaras*de la presente 
temporada.

Él salón de baile lo compone la platea, unida al palco 
escénico por medio de un tablado, teniendo más exten
sión qüe los años anteriores.

Para aumentar el alumbrado se están haciendo nue
vos aparatos de gas, e n íie  ellos una magnífica lucerna,

que se colocará en el centro dél escenario; A fin de me 
jo rar el decorado del salón, se estrenará una elegante al" 
fombra inglesa, y  se reformará la decoración oriental dél 
año anterior, aumentándola por el fondo del escenario 
trasladando al afecto el palco de la orquesta al anfitea.’ 
tro entresuelo.

Los billetes á 19 rs. Estos bailes serán este año el 
esntro de la buena sociedad de Madrid.

ANUNCIOS.

DICCIONARIO JURIDICO-ADMINISTRATIVO. — COM- 
pilacion general de leyes , decretos y Reales órdenes diel 
tadas en todos los ramos de la Administración pública 
hecha por una sociedad de Abogados y  escritores bajóla 
dirección de D. Cárlos Massa Sanguineti.

Se ha term inado el tomo 1.° de esta importante obr 
de especial utilidad para los empleados y oficinas del Go! 
bierno. *

Consta de 54 entregas en folio con 1.732 páginas 
5.164  columnas de letra compacta y más de 1.500 artícu ’ 
los. El precio de cada entrega es 4 rs. en Madrid v 5 e* 
provincias. Se admiten suscriciones sin necesidad dp 
abonar todo lo publicado y con condiciones ventajosas ' 
especialmente para los empleados de Madrid. Para en¿7 
rarse véanse los prospectos, d ir ig ién d o se  á la* admin¡r 
tracion , Arco de Santa Marín , 39 , im pronta ; ó ó |';7 ¡¡7 
brerías de la Publicidad , de San .Martin y do7o. LeoVad7 
López. ‘ 61 !— 1

SOCIEDAD AZUCARERA PE N IN SU LA R .-La Junb 
directiva de esta Sociedad ha acordado convocar á gene
ral ordinaria de accionistas para el dia 26 del actual á 
las once de su mañana en la Carrera de San Jerónimo 
núm ero 40 , .cuarto segundo de la izquierda.

Lo que se anuncia conforme á reglamento sin perjui
cio de citación á dom icilio; advirtiéndose que aque
llos que hayan mudado de habitación v  no hayan dado 
el correspondiente aviso , se servirán pasarle á las ofi
cinas de dicha S ocied ad, plazuela de San Ginés 7 v 9 
cuarto segundo, con la debida anticipación.

Madrid 9 de Febrero de 1860.=»El Vicepresidente, An
tonio de Murga. 633—2

LA ILUSTRE HEROINA DE ZARAGOZA, O LA C E L E - ' 
BRE AMAZONA EN LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA: novela 
histórica por Doña Carlota Cobo, dedicada á S. M. Ja 
R e i n a  Doña I s a b e l  I í .

Esta obra forma un volúm en en 4 .°, cuyos produc
tos ha cedido la interesada para atender á los gastos del 
ejército expedicionario de Africa.

Se halla de venta en el despacho de libros de la Im
prenta nacional á 24 rs. cada ejem plar. — 44

LA OPORTUNA , BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.— Se pone á pública subasta extrajudiciaHa 
fábrica titulada La Oportuna,. sita en la provincia de 
Guadalajara , término de Villares de Jadraqne , á media 
legua de las minas ricas de Hiendelaencina.

Esja fábrica , única en su especie en Europa, se ha
lla montada según el tratamiento enteramente nuevo de 
Mr. Agustín : posee todos los elementos necesarios para 
una producción más que suficiente: contiene un caz de 
6.000 pies de largo abierto en roca viva, que recibe las 
aguas del rio Bornoba por una presa parabólica cons
truida en piedra, proporcionando un salto de agua de 41 
metros que da movimiento á dos pares de cilindros tri
turadores perfectamente completos y  de excelente cons
trucción , comunicando al mismo tiempo el movimiento 
á un molino de dos piedras verticales que sirven para 
la pulverización de materias a u x iliares: contiene ade
más la fábrica sqis hornos de reverbero , con cáma
ras de condensación, teniendo cada horno su chime-, 
nea particular, y  un completo para el beneficio de los 
m inerales de bombas cajones, tinas y  demás útiles ne
cesarios á la fabricación : como accesorios á la fábrica 
contiene talleres de carp in tería , fragu as, laboratorio, 
fundiciones y almacenes para todas las materias auxi
liares de la fabricación : se halla construida sobre un 
espacio de 25 .548,31 piés cuadrados, ascendiendo su? po
sesiones á 624.465 piés cuadrados: posee además y á 
corta distancia una casa y  tejar en mediano estado con 
m uy buenas tierras.

La fábrica tiene su entrada por un puente de made
ra con estribos de piedra labrada: en el.circuito com
prendido por las posesiones de la fábrica hay viviendas 
para el adm inistrador, director y empleados superiores 
de la fábrica , así como también para los capataces. Está 
fábrica es aun en el dia objeto de privilegio exclusivo de 
invención : está formada sobre un capital de 3 .onpjjoo 
do reales*, sus construcciones son enteramente sófídas, 
conteniendo abundantes y excelentes maderas. Su privi
legio , títulos de pertenencia , tasación, inventario avalo
rado y todos los demás particulares que puedan necesi
tarse , así como los planos, estarán desde el dia 1.* de 
Marzo á disposición de las personas que quieran hacer 
proposiciones , ya sea por sí ó por medio de encargados 
competentemente autorizados: las proposiciones se reci
birán hastá el 3 de Junio, en cuyo dia tendrá lugar la 
subasta , en la calle de la Flor baja ; núm. 3 , cuarto ba
jo ,  á las dos de la tarde; advirtiendo que la sociedad se 
reserva la aprobación en junta general del remate'denfro 
de los 15 dias de efectuado este. Debe advertirse también 
que la fuerza de la rueda hidráulica de esta fábrica es 
de 40 caballos , la cual la hace á propósito para cualquier 
otro objeto que necesite de un motor tan poderoso.

Las proposiciones se dirigirán en pliegos cerrados á 
D. Antonio Orfila R o tg e r, caile de Isabel la Católica, nú
mero 12, cuarto p rin cip al, y  la licitación se abrirá le
yendo las proposiciones en presencia de los interesados ó 
de sus representantes , quedando adjudicada provisional
mente la fábrica al que hiciere la proposición más ven
tajosa^ Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal por espacio de media hora entre 
los qu e las hubiesen suscrito ó su s representantes..

El pago de la cantidad en que q*iede rematada la fá
brica y sus dependencias se hará en cuatro plazos: el 
primero de 25 por 100 del total importo en el acto de no
tificarse al rematante la aprobación del remate por la 
junta general de accionistas de la sociedad : el segundo 
igualm ente de 25 por 100 á los tres meses de esta última 
fecha: el tercero á los seis meses; y  el cuarto á los doce. 
Se entiende que la fábrica quedará hipotecada especial
mente á la exactitud de dichos pagos. Los proponentes 
extranjeros deberán tener un representante abonado en 
esta corte para todos los efectos de la operación.

S o la se  adm itirán las proposiciones que estén redac
tadas conform e al adjunto modelo :

«D. N. N . , que v ive  e n .  ......... , entel ado del anuncio
publicado en la Gaceta de Madrid de tantos   para
la enajenación de la fábrica La Oportuna y sus depen
dencias y  efectos, así como del privilegio , pertenencias, 
planos é inventario de dicha fábrica , se obliga y com
promete con arreglo á las condiciones impuestas en di
cho anuncio á com prarla con todos los efectos que com
prende el referido inventario por la cantidad de reales
v elló n  en letra , y con estricta sujeción á todas las
condiciones de dicho anuncio.

Madrid &c.» ' 6 4 5 -3

ESPECTACULOS

T e a t r o  R e a l . —  A. las ocho y media de la noche.— 
Luisa Miller , ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A  las ocho de la noche.—Sin
fonía.—  La luna de h ie l , comedia hueva en tres actos — 
Baile.— La gitana. —  Escenas de campamento , á propósito 
en un acto, nuevo, en el que se cantará un himno de
dicado al ejército de Africa.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del Rey).— A las ocho dé la 
noche. —  Función á beneficio del prim er actor cómico 
D. Antonio Capo. —  Vanidad y pobreza, comedia nueva 
en tres a cto s , original y  en verso.— La señorita Dona 
Trinidad Ramos cantará el aria de Lq Traviata y can
ciones andaluzas.— La linda gallega , baile. — Los tresno= 
vios im perfectos. sainete en el que el Sr. Capo cantara el 
Pió pollo. •

Siendo este beneficio á partir los ingresos con la em
presa , el S r .  Capo cede toda la parte que le c o r r e s p o n d e  

en favor de ios heridos en Africa.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .—  A las ocho de la noche.— 
Don Francisco de Quevedd, drama en cuatro actos y en 
verso.— Baile.— E. H., pieza cómica en un acto.

T e a t r o  d e  la  Aawzvklá. —  A las c i n c o  de la tarde.— 
El último mofio.— Entre mi mujer y el negro.— El nin0.

En este teatro se dará h o y el prim er baile dejnásca- 
ras desde Tas dóce de la noche á las seis dé la mañana.

T h k a t r é  f r a n j á i s . =- Hoy no hay función.

T e a t r o  dé N o v e d a d e s .— A  las ocho de ia noche*—^  
toma de Tetuán, zarzuela nueva en dos actos.—1Baile*

T e a t r o  m e c á n i c o  (P lazuela de las D e s o a lz a s ] .-^ ^  
cion diaria á las ocho de la noche, y  los dias festivos * 
las cuatro y  media de la  tarde y  ocho de la 
aldea holandesa, vista de invierno. —  Márgenes del 
al romper el alba.— La vida representada por el mecdTUSm , 
exposición.   -


